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NTO: Se Presento lniciotivo de Reformo
de Responsobilidodes Administrotivos

del Estodo de Nuevo León

DIP. NEZ

PRESI H. CONGRESO
DEt ESTADO DE NUEVO tEÓN
PRESENTE..

LOS SUSCTItOS CiUdOdONOS NORMA ESCAMILLA VILLAGÓMEZ, PRESIDENTA DEL

CAPíTULO NORESTE DEL ILUSTRE Y NACIONAL COLEGIO DE ABOGADOS DE

MÉXICO, JOSÉ MANUEL CARDONA MONREAL, PEDRO LARA GARCÍA,

JORGE CASTAÑEDA GONZÁLEZ PATRICIA ADRIANA GONZÁLEZ

SANMIGUEL, LETICIA ALEJANDRA GONZÁLEZ SANMIGUEL, ELEAZAR

HERNÁNDEZ CASTAÑÓN, SONIA CECILIA DOMÍNGUEZ MEXICANO, LUIS

FRíAS TENEYUQUE, JOSÉ ALFREDO MORENO, GERARDO IÁZNNO REYES

MORENO, ALEJANDRA MONTES ROMANILLOS, KASSANDRA YEREM

VALENCIA CEJA, LINDA KRISTAL VALENCIA CEJA, CELESTE DE JESÚS

VALENCIA CEJA, JOSÉ MARIO TIRADO FERNÁNDEZ, JORGE GÓMEZ CANO,

ROBERTO ECHEVERRíR IgRRNN, ISRAEL ESCAMILLA VILLAGÓMEZ, ROSA ELIA

SERRATO LUNA y EUGENIO VALDÉS ADAMCHIK, todos mexiconos, moyores

de edod, nuevoleoneses, obogodos,      
      

 , en ejercicio de nuestro derecho estoblecido en los ortículosóB

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, y

102, 103 y ,l04 del Reglomento poro el Gobierno lnterior del Congreso del

Estodo, ocudimos onte esto Soberonío o promover iniciotivo de reformo

por modificoción delos orlículosl ,2, 3,4,11,12, 13. 15, 18,22,24,27,50, 51,

62, 64, 65,72,74,78,79,81, 83, 84, 87, 88, 91, 92,93, ?5, 100, I 16,193,207,

209, 216,225, 228, por odición de un último pórrofo o los orlículos 52, 53, 54,
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59, 100 y por odición de los qrtículos 60 bis y 63 bisde lo Ley de

Responsobilidqdes Administrolivqs del Eslqdo de Nuevo [eón.

Lo onterior bojo lo siguiente:

EXPOSICIóN OT MOTIVOS

En lo presente iniciotivo se plonteon reformos que resulton necesorios poro

odecuor lo Ley de Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Nuevo

León, ello con lo finolidod de fortolecer el funcionomiento del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León y lo importición de justicio

en moterio de responsobilidodes odministrotivos, o trovés de los siguientes

reformos:

Eliminor el concepto de "hechos de corrupción" en lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Nuevo León, yo que

los entidodes federotivos, en el morco del Sistemo Nocionol

Anticorrupción, tienen lo obligoción de observor lo ley morco ol

momento de expedir sus legislociones locoles en lo moterio, es decir,

deben homologor su morco jurídico ol estoblecido por lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, Y en el coso en

concreto, ol estoblecer "hechos de corrupción" en Vez de "foltos

odministrotivos groves", lo Ley de Responsobilidodes Administrotivos

del Estodo de Nuevo León estoblece un porómetro diferenciodo que

vulnero lo seguridod jurídico de los ciudodonos.

Estoblecer los preceptos de lo Ley de Justicio Administrotivo poro el
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Estodo y Municipios de Nuevo León como lo normo regulodoro y o lo

Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo como instoncio

competente respectool recurso de revisión contemplodo en lo Ley

de Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Nuevo León

pues octuolmente se contemplo erróneomente o lo Ley de Amporo

como normo oplicoble y o los Tribunoles Colegiodos de Circuito

Como instoncios competentes, cuondo lo propio Ley Generol en lo

moter¡o estoblece que "los sentenc¡os definitivos que emiton los

Tribunoles de los entidodes federotivos, podrón ser impugnodos por

los Secretoríos, los Órgonos internos del control o los entidodes de

fiscolizoción locoles Competentes, en los términos que Io preveon los

leyes locqles" (énfosis oñodido). En este sentido, el Primer Tribunol

Colegiodo en Moterio Administrotivo del Décimo Sexto Circuito yo se

pronunció ol respecto en su tesis con número de registro 2022382,1o

cuol determino que el otribuir o Tribunoles Colegiodos de Circuito lo

resolución del recurso de revisión de uno ley estotol de

responsobilidodes odministrotivos resulto en uno invosión de esferos,

puesto que lo determinoción de lo competencio de tribunoles de

omporo es exclusivo del legislodor federol.

3. Esclorecer el procedimiento respectivo ol recurso de reclomoción,

contenido en el ortículo 214 de lo Ley de Responsobilidodes

Administrotivos del Estodo de Nuevo León, yo que en su segundo

pórrofo contiene, ol iguol que en lo Ley Generol de

Responsobilidodes Administrotivos, soluciones contropuestos

respecto o lo tromitoción del mismo. En este sentido, el Vigésimo

Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Primer Circuito yo

se pronunció ol respecto, ol estoblecer en su tesis oislodo Con
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número de registro 2020830 que lo competencio poro conocer del

recurso de reclomoción previsto en el qrtículo 214 de lo Ley Generol

de Responsobilidodes Administrotivos corresponde o lo outoridod

sustonciodoro o resolutoro que emitió el octo recurrido.

4. Actuolizor, en lo Ley de Responsobilidodes Adminisirotivos del Estodo

de Nuevo León, los odiciones y modificociones que se hon reolizodo

o los foltos odministrotivos groves contemplodos en Io Ley Generol

de Responsobilidodes Administrotivos, cuyo oportodo respectivo fue

reformodo yo en dos ocosiones poro incluir los figuros de nepotismo

y de simuloción de octo jurídico, entre otros modificociones.

Por lo onteriormente expuesto, se somete o su Soberono consideroción y

oproboción los reformos que o continuoción se plonteon, en los términos

que o continuoción se proponen bojo el rubro "Propuesto":
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lev de Resoonsobilidodes Adminislrotivos del Eslodo de Nuevo león
Dice Propuesto Comentorios

Artículo 1. Lo presente
Ley es de orden público,
de observoncio generol
en el Estodo y tiene por
objeto, en los términos
señolodos por lo Ley
Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos,
determinor los
competencios de los
outoridodes estotoles y
municipoles,
estoblecer

poro
los

responsobilidodes
odministrotivos de los
Servidores Públicos, sus

Arlículo l. Lo presente
Ley es de orden público,
de observoncio generol
en el Estodo y tiene por
objeto, en los términos
señolodos por lo Ley
Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos,
determinor los
competencios de los
outoridodes estotoles y
municipoles, poro
estoblecer los
responsobilidodes
odministrotivos de los

Servidores Públicos, sus

En este y subsecuentes
ortículos se elimino el
concepto de "hechos
de corrupción", yo que
estoblece un porómetro
diferenciodo ol de lo
Ley Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos,
vulnerondo con ello lo
seguridod jurídico de
servidores públicos y
porticulores.



.,.

obligociones, los
sonciones oplicobles por
los octos u omisiones en
que estos incurron y los
que correspondon o los
po{ticulores vinculodos
con foltos odministrotivos
groves#
ee+rupelen o en situoción
especiol, osí como los
procedimientos poro su

oplicoción.
t...)

obligociones, los
sonciones oplicobles por
los octos u omisiones en
que estos incurron y los
que correspondon o los
porticulores vinculodos
con foltos odministrotivos
groves o en situoción
especiol, osí como los
procedimientos poro su

oplicoción.
(...)

Artículo 2. Son objeto de
lo presente Ley:
(...)
lll. Estoblecer l€*e€h€s
de_-_--ee+n:peién, foltos
odministrotivos groves y
no groves de los

Servidores Públicos, los
sonciones oplicobles o los
mismos, osí como los
procedimientos poro su

oplicoción y los
focultodes de los
outoridodes
competentes poro tol
efecto;
lV, ldentifieer les feltes

eenupe+¿n;
V. Estoblecer los
sonciones por lo comisión
de foltos de porticulores,
osí como los
procedimientos poro su

oplicoción y los
focultodes de los
outoridodes

Arlículo 2. Son objeto de
lo presente Ley:
(...)
lll. Estoblecer los foltos
odministrotivos groves Y

no groves de los

Servidores PÚblicos, los
sonciones oplicobles o los
mismos, osí como los
procedimientos poro su

oplicoción y los
focultodes de los
outoridodes
competentes poro tol
efecto;
lV. Estoblecer los
sonciones por lo comisión
de foltos de porticulores,
osí como los
procedimientos
oplicoción
focultodes
outoridodes
competentes poro tol
efecto;
V. Determinor los
meconismos poro lo
orevención, corrección e

poro su
y los
de los
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competentes Porotol
efecto;
V+. Determinor los

mecon¡smos poro lo
prevención, corrección e
investigoción de
responsobilidodes
odministrotivos;
V.ll. Creor los boses Poro
que todo Ente pÚblico
estoblezco políticos
eficoces de ético
público y responsobilidod
en el servicio público.

investigoción de
responsobilidodes
odministrotivos;
Vl. Creor los boses Poro
que todo Ente PÚblico
estoblezco políticos
eficoces de ético
público y responsobilidod
en el servicio pÚblico.

Artículo 3. Poro efectos
de esto Ley se entenderó
por:
(...)
XVll. Foltos de
porticulores: Los octos de
personos físicos o moroles
de corócter privodo que
estén vinculodos con
foltos odministrotivos
groves e---J+eeh€s---de
ee+upeien o que se

refieren los Copítulos lll Y

lV del Título Tercero de
esto Ley, cuyo sonción
corresponde ol Tribunol
en los términos de lo
mismo;
Xvlll. Heehe de

€€'rasi#

U

reslieen eeniunt

Artículo 3. Poro efectos
de esto Ley se entenderó
por:
(...)
XVll. Foltos de
porticulores: Los octos de
personos físicos o moroles
de corócter privodo que
estén vinculodos con
foltos odministrotivos
groves o que se refieren
los Copítulos lll y lV del
Título Tercero de esto LeY,

cuyo soncron
corresponde ol Tribunol
en los términos de lo
mismo;
Xvlll. lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo: El

instrumento en el que los

outoridodes
investigodoros describen
los hechos relocionodos
con olguno de los foltos
señolodos en lo Presente
Lev, exponiendo de
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formo documentodo con
pruebos Y

fundomenios, los motivos

Y Presunto
responsobilidod del
Servidor PÚblico o de un
porticulor en lo comisión
de Fqlios odminisirolivos;
XlX. Mogistrodo: El Titulor

de lo Solo EsPeciolizodo
en moterio de
responsobilidodes
odministrotivos del
Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo;
xx. Órgonos
constitucionoles
outónomos: Orgonismos
o los que lo Constitución
otorgo expresomente
outonomío técnico Y de
gestión, Personolidod
jurídico Y Potrimonio
propro;
XXI. Órgonos internos de
control: Los unidodes
odministrotivos en los

entes pÚblicos o corgo
de promover, evoluor Y

fortolecer el buen
funcionomiento del
control interno en los

mismos, osí como
oquellos otros instoncios

Orgonos
constitucionoles
outónomos, los cuoles
serón competentes Poro
oplicor los leYes en
moterio de
responsqbilidodes

i

benefieie indebide, de
vsler eeenémiee e de

veniejes, pqre sí misme e

teles benefieies;
XX. lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo: El

instrumento en el que los

outoridodes
investigodoros describen
los hechos relocionodos
con olguno de los foltos
señolodos en lo Presente
Ley, exponiendo de
formo documentodo con

pruebos Y

fundomenios, los motivos

Y Presunto
responsobilidod del
Servidor PÚblico o de un
porticulor en lo comisión
de Foltos odministrotivos
@
XX. Mogistrodo: El Titulor
de lo Solo EsPeciolizodo
en moterio de
responsobilidodes
odministrotivos del
Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo;
XX+. Órgonos
constitucionoles
outónomos: Orgonismos

lo Constitución
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todo persono que
desempeñe un emPleo,
corgo o comisión de
cuolquier noturolezo en
el Congreso del Estodo o
en lo odministroción
público, yo seo del
Estodo, los municiPios u

orgonismos outónomos,
siempre y cuondo estén
con corgo ol erorio
público;
XXV. Sistemo Estotol
Anticorrupción: El Sistemo
Estotol previsto en el
ortículo 109 de lo
Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono
de Nuevo León;
XX++. Sistemo Nocionol
Anticorrupción: Lo

instoncio de
coordinoción entre los
outoridodes de todos los

órdenes de gobierno
competentes en lo
prevención, defección Y

sonción de
responsobilidodes
o d m in istrot ivo sy--heehes
ee--ee+upeie+, osí como
en lo fiscolizoción Y

control de recursos
públicos;
XXVI+. Tribunol: Lo Solo

¡ Especiolizodo en moterio

I de Responsobilidodes
I Rdministrotivos del
I tribunol de Justicio
I narninirtrotivo del Estodo.

coordinoción entre los

outoridodes de iodos los

órdenes de gobierno
competentes en lo
prevención, detección Y

sonción de
responsobilidodes
odminisirotivos, osí como
en lo fiscolizoción Y

control de recursos
públicos;
XXVI. Tribunol: Lo Solo
Especiolizodo en moterio
de Responsobilidodes
Administrotivqs del
Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo.

Artículo 4. Son suietos de Ariículo 4. Son suietos dq
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esto Ley:
(...)
(...)
lll. Los Porticulores
vinculodos con foltos
odministrotivos groves e
@
y los que se encuentren
en situoción esPeciol
conforme ol CoPítulo lV

del Título Tercero
de lo oresente Ley.

esto Ley:
(...)
(...)
lll. Los porticulores
vinculodos con foltos
odministrotivos groves Y

los que se encuentren en
situoción esPeciol
conforme ol CoPítulo lV

del Título Tercero de lo
presente Ley.

Artículo 11. Lo Auditorío
Superior, seró
competente Poro
investigor y substoncior el
procedimiento Por los

foltos
groves

odministrotivos

Artículo 11. Lo Auditorío
Superior, serÓ

competente Poro
investigor y substoncior el
procedimiento Por los

foltos odministrotivos
groves.
(...)

Artículo 12. El Tribunol,
odemós de los focultodes
y otribuciones conferidos
en su legisloción orgÓnico
y demós normotividod
oplicoble,
focultodo poro resolver lo
imposición de sonciones
por lo comisión de foltos
odministrotivos groves,
@v
de foltos de porticulores,
conforme o los

procedimientos Previstos
en esto Ley, trotóndose
de sonciones
odministrotivos.

estoró

Artículo 12. El Tribunol,
odemós de los focultodes
y otribuciones conferidos
en su legisloción orgónico
y demós normotividod
oplicoble, estoró
focultodo poro resolver lo
imposición de sonciones
por lo comisión de foltos
odministrotivos groves Y

de foltos de porticulores,
conforme o los

procedimientos Previstos
en esto Ley, trotÓndose
de sonciones
odministrotivos.

Artículo 13. Cuondo los

Autoridodes
investiqodoros

Arlículo 13. Cuondo los

Autoridodes
investioodoros
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determinen que, de los

octos u

investigodos,
desprenden tonto lo
comisión de foltos
odministrotivos groves
como no groves Por el
mismo servidor pÚblico, se

substoncioró el
procedimiento en los

términos previstos Poro
los foltos Administrotivos
Groves, o fin de que seo
el Tribunol el que
impongo lo sonción o
dicho folto. Si el Tribunol
determino que se

cometieron tonto foltos
odministrotivos groves,

odministrotivos no groves,
ol groduor lo sonción que
procedo tomoró en
cuento lo comisión de
éstos últimos.
Cuondo lo Controlorío o
los órgonos internos de
control inicien
procedimiento
responsobilidod Y en lo
investigoción se detecte
lo Presunto
responsobilidod de uno
folto odministrotivo grove
o de corócter Penol, o lo
brevedod, remitirón el
osunto dondo visto o lo
outoridod comPetente
onexondo
certificodo
investiqoción

deierminen que de los

octos u

investigodos,
desprenden tonto lo
comisión de foltos
odministrotivos groves
como no groves e
heehes-de-eo+uPeién Por
el mismo servidor pÚblico,
se substonciorÓ el
procedimiento en los

términos previstos Poro
los foltos Administrotivos
Groves {#e€h€s--de
ee+upeien, o fin de que
seo el Tribunol el que
impongo lo sonción o
dicho folto. Si el Tribunol
determino que se

cometieron tonto foltos
odministrotivos groves e

odministrotivos no groves,
ol groduor lo sonción que
procedo tomorÓ en
cuento lo comisión de
éstos últimos.
Cuondo lo Controlorío o
los órgonos internos de
control inicien un
procedimiento de
responsobilidod Y en lo
investigoción se detecte
lo Presunto
responsobilidod de uno

grove@
€€nry€ién-o de corócter
penol, o lo brevedod,
remitirón el osunto dondo

11

lniciotivq de reformo o diversos qrlículos de lo Ley de
Responsobilidodes Administrqtivqs del Estqdo de Nuevo león



visto o lo outoridod
competente onexondo
copio certificodo de lo
investigoción Y

substoncioción del coso.

substoncioción del coso.

Arlículo 15. Poro Prevenir
lo comisión de foltos
odministrotivos V-nee¡es
@, lo
Controlorío y los Órgonos
internos de control,
considerondo los
funciones que o codo
un€r de ellos les
corresponden y previo
diognóstico que ol efecto
reolicen, podrón
implementor occiones
poro orientor el criterio
que en situociones
específicos, deberón
observor los Servidores
Públicos en el

desempeño de sus

empleos, corgos o
comrslones, en
coordinoción con el

Sistemo Estotol
Anticorrupción Y el
Sistemo Nocionol
Anticorrupción.

Arlículo 1S.Poro Prevenir
lo comisión de foltos
odministrotivos, lo
Controlorío y los Órgonos
internos de control,
considerondo los

funciones que o codo
uno de ellos les

corresponden Y Previo
diognóstico que ol efecto
reolicen, podrón
implementor occiones
poro orientor el criterio
que en situociones
específicos, deberón
observor los Servidores
Públicos en el

desempeño de sus

empleos, cqrgos o
comrsrones, en
coordinoción con el
Sistemo Estotol
Anticorrupción Y el

Sistemo Nocionol
Anticorrupción.

Artículo 18. Los Orgonos
lnternos de Control,
deberón voloror los
recomendociones que
hogo el Comité
Coordinodor del Sistemo
Estotol Anticorrupción o
los outoridodes, con el

obieto de odoptor los

Ariículo 18. Los Orgonos
lnternos de Control,
deberón voloror los
recomendociones que
hogo el Comité
Coordinodor del Sistemo
Estotol AnticorruPción o
los outoridodes, con el

obieto de odoptor los
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medidos necesorlos Poro
el fortolecimiento
institucionol en su

desempeño y control
interno y con ello lq
prevención de foltos
odministrotivos V-+eenes
ee--eer+upeien. DeberÓn
informor o dicho órgono
de lo otención que se dé
o éstos y, en su coso, sus

ovonces y resultodos.

medidos necesorios Poro
el fortolecimiento
institucionol en su

desempeño y control
interno y con ello lo
prevención de foltos
odministrotivos. DeberÓn
informor o dicho órgono
de lo otención que se dé
o éstos y, en su coso, sus

ovonces y resultodos.

Arlículo 22. (...)

Los personos físicos o
moroles interesodos en
brindor cuolquier tipo de
servicio o fovor de un
ente público, o
concesionorios o
permisionorios de un
servicio público, poro ser
controtodos deberón
ocreditor onte lo
dependencio
correspondiente hober
tomodo un curso de
prevención y
concientizoción sobre los
foltos odministrotivos y

,

debiendo firmor un
documento en el que
monifiesten estqr
plenomente conscientes
de lo prevención Y

sonción de los citodos
irreguloridodes.

Artículo 22. (...)

Los personos físicos o
moroles interesodos en
brindor cuolquier tiPo de
servicio o fovor de un
ente público, o
concesionorios o
permisionorios de un
servicio pÚblico, Poro ser

controtodos deberón
ocreditor onte lo
dependencio
correspondiente hober
tomodo un curso de
prevención Y

concientizoción sobre los

foltos odministrotivos,
debiendo firmor un
documento en el que
monifiesten estor
plenomente conscientes
de lo prevención Y

sonción de los citodos
irreguloridodes.

Artículo 24. Los personos
moroles serón

Artículo 24. Los personos
moroles serón
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,l

soncionodos en los
términos de esto Ley,
cuondo los octos
vinculodos con foltos
odministrotivos groves e

seon reolizodos por
personos físicos que
directo o indirectomente
octúen o su nombre,
representoción y
pretendon
medionte

obtener
toles

conductos, beneficios
poro dicho persono
morol o sus socios,
occionistos, propietorios o
personos que ejezon
control sobre ello,
incluyendo respecto o
éstos últimos los personos
previstos en el ortículo 52
de esto Ley.

soncionodos en los

términos de esto Ley,
cuondo los octos
vinculodos con foltos
odministrotivos groves
seon reolizodos Por
personos físicos que
directo o indirectomente
octúen q su nombre,
representoción Y
pretendon
medionte

obtener
toles

conductos, beneficios
poro dicho persono
morol o sus socios,
occionistqs, propietorios o
personos que ejerzon
control sobre ello,
incluyendo respecto o
éstos últimos los personos
previstos en el ortículo 52
de esto Ley.

informoción previsto en el
sistemo de evolución
potrimoniol, de
decloroción de intereses
y de constoncios de
presentoción de
decloroción fiscol, se

olmocenoró en el
Sistemo Estotol de
lnformoción y en lo
Plotoformo Digitol
Nocionol que contendrÓ
lo informoción que poro
efectos de los funciones
del Sistemo Nocionol
Anticorrupción, generen
los entes públicos

Arlículo 27. Lo Arlículo 27. Lo
informoción previsto en el
sistemo de evolución
potrimoniol, de
decloroción de intereses
y de constoncios de
presentoción de
decloroción fiscol, se

olmocenoró en el
Sistemo Estotol de
lnformoción y en lo
Plotoformo Digitol
Nocionol que contendró
lo informoción que poro
efectos de los funciones
del Sistemo Nocionol
Anticorrupción, generen
los entes públicos
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focultodos poro lo
fiscolizoción y control de
recursos públicos y lo
prevenclon, control,
detección, sonción Y

disuosión de foltos
o d m in istro t ivo s-y--{qeehes
@, de
conformidod con lo
estoblecido en lo Ley
Generol del Sistemo
Nqcionol Anticorrupción
y Ley del Sistemo Estotol
Anticorrupción poro el
Estodo de Nuevo León.

(...)
(...)

En el Sistemo Nocionol de
Servidores Públicos Y
porticulores soncionodos
de lo Plotoformo Digitol
Nocionol se inscribirón Y

se horón públicos, de
conformidod con lo
dispuesto en lo LeY

Generol del Sistemo
Nocionol Anticorrupción
y los disposiciones legoles
en moterio de
tronsporencio, los
constoncios de sonciones
o de inhobilitoción que se

encuentren firmes en
contro de los Servidores
Públicos o porticulores
que hoyon sido
soncionodos por octos
vinculodos con foltos

focultodos poro lo
fiscolizoción y control de
recursos públicos Y

loprevención, control,
detección, sonción Y

disuosión de foltos
odministrotivos, de
conformidod con lo
estoblecido en lo LeY

Generol del Sistemo
Nocionol Anticorrupción
y Ley del Sistemo Estotol
Anticorrupción poro el
Estodo de Nuevo León.

(...)
(...)

En el Sistemo Nocionol de
Servidores Públicos Y
porticulores soncionodos
de lo Plotoformo Digitol
Nocionol se inscribirón Y

se horón pÚblicos, de
conformidod con lo
dispuesto en lo LeY

Generol del Sistemo
Nocionol Anticorrupción
y los disposiciones legoles
en moterio de
tronsporencio, los
constoncios de sonciones
o de inhobilitoción que se

encuentren firmes en
contro de los Servidores
Públicos o porticulores
que hoyon sido
soncionodos por octos
vinculodos con foltos
groves en términos de

roves e---heehe--de esto Ley, osí como lo
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onotoción de oquellos
obstenciones que hoYon
reolizodo los outoridodes
investigodoros o el

Tribunol, en términos de
los ortículos 77 Y 80 de
esto Ley.

(...)

€€rrup€ien en términos
de esto Ley, osí como lo
onotoción de oquellos
obsienciones que hoYon
reolizodo los outoridodes
investigodoros o el
Tribunol, en iérminos de
los ortículos 77 Y 80 de
esto Ley.

ULO TERCERO

DE LAS FALTAS

ADMINISTRATIVAS DE tOS

SERVIDORES PÚBLICOS Y

ACTOS DE PARTICULARES

VINCULADOS CON FATTAS

ADMINISTRATIVAS
GRAVES

ULO IERCERO
DE LAS FALTAS

ADMINISTRATIVAS DE tOS

SERVIDORES PÚBLICOS Y

ACTOS DE PARTICUTARES

VINCULADOS CON FATTAS

ADMINISTRATIVAS
GRAVES Y+ECHOS-DE

CERR'JP€'éN

Artículo 50. Tombién se

consideroró
odministrotivo no grove,
los doños y perjuicios que,
de monero culPoso o
negligente Y sin incurrir en
olguno de los foltos
odministrotivos groves

señolodos en el CoPítulo
siguiente, couse un

servidor PÚblico o lo
Hociendo PÚblico o ol
potrimonio de un ente
público.

Artículo 50. Tombién se

considerorÓ
odministrotivo no grove,
los doños y Perjuicios que,
de monero culPoso o
negligente y sin incurrir en
olguno de los foltos
odministrotivos groves e

ee+upeiense¡egees en
el Copítulo siguiente,
couse un servidor PÚblico
o lo Hociendo PÚblico o
ol potrimonio de un ente

CoPítulo ll
De lqs follos

odministrotivos groves de
los Servidores Públicos

CoPíiulo ll
De los foltos

odministrolivos groves Y
Mde

Ios Servidores Públicos
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Artículo 51. Los

conductos previstos en el
presente CoPítulo
constituyen foltos
odministrotivos groves Y
heehes de eerrupeién de
los Servidores PÚblicos,
por lo que deberÓn
obstenerse de reolizorlos,
medionie cuolquier octo
u omisión.

Artículo 51. Los

conductos previstos en el
presente CoPítulo
constituyen foltos
odministrotivos groves de
los Servidores PÚblicos,
por lo que deberÓn
obsienerse de reolizorlos,
medionte cuolquier octo
u omisión.

Artículo 52. lncurriró en
cohecho el servidor
público que exijo,
ocepte, obtengo o
pretendo obtener, Por sí

o o trovés de terceros,
con motivo de sus

funciones, cuolquier
beneficio no
comprendido en su

remuneroción como
servidor pÚblico, que
podrío
consistir en dinero,
volores, bienes muebles o

inclusoinmuebles,
medionte enojenociÓn
en precio notoriomente
inferior ol que se tengo
en el mercodo
donociones, servicios,
empleos y demós
beneficios indebidos Poro
sí o poro su cónYuge,
porientes consonguíneos,
porientes civiles o Poro
terceros con los que
tengo relociones
profesionoles, loboroles o
de neoocios, o Poro

Ariículo 52. lncurrirÓ en
cohecho el servidor
público que exijo,
ocepte, obtengo o
pretendo obtener, Por sí

o o trovés de terceros,
con motivo de sus

funciones, cuolquier
beneficio no
comprendido en su

remuneroción como
servidor pÚblico, que
podrío
consistir en dinero,
volores, bienes muebles o
inmuebles, incluso
medionte enojenociÓn
en precio notoriomente
inferior ol que se tengo
en el mercodo,
don ociones, servicios,
empleos Y demós
beneficios indebidos Poro
sí o poro su cónYuge,
porientes consonguíneos,
porientes civiles o Poro
terceros con los que
tengo
profesionoles, loboroles o
de negocios, o Poro

relociones

Dicho odición ol ortículo
52 tiene el objetivo de
homologor el ortículo 52

ol mismo ortículo de lo
Ley Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos, el cuol
tuvo eso odición
fecho 12 de obril
2019.

en
de
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socios o sociedodes de
los que el
servidor pÚblico o los
personos ontes referidos
formen porte.

Tombién incurrirá en
cohecho, el servidor
público que se obslengo
de devolver el Pogo en
demosío de
su legítimo remuneroción
de ocuerdo o los

lobulodores que ol efecto

dentro de los 30
díos noluroles siguientes.,q su recepclon.

socios o sociedodes de
los que el
servidor pÚblico o los
personos ontes referidos
formen porte.

Porte odicionodo, de
iguol formo, ol mismo
ortículo de lo LeY

Generol en fecho l2 de
obril de 2019.

Ariículo 53. Cometeró
peculodo, el servidor
público que outorice,
solicite o reolice octos
poro el uso o oProPioción
poro sí o Poro los
personos o los que se

refiere el ortículo onterior,
de recursos PÚblicos,
seon moterioles, humonos
o finoncieros, sin

fundomento jurídico o en
controposición o los

normos oplicobles.

En términos de Io

dispuesto por el Pórrofo
onterior, los servidores
públicos no Podrón
disponer del
servicio de miembros de
olguno corPoroción

Arlículo 53. CometerÓ
peculodo, el servidor
público que outorice,
solicite o reolice octos
poro el uso o oProPioción
poro sí o Poro los
personos o los que se

refiere el ortículo onterior,
de recursos PÚblicos,
seon moterioles, humonos
o finoncieros, sin

fundomento iurídico o en
controposición o los

normos oplicobles.
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público o de los fuerzos
ormodqs, en el
ejercicio de sus

funciones, Porq otorgor
seguridod persono!, solvo
en los cosos en ,que Io
normolivo que
regule su oclividqd Io

contemple o Por los

circunslonciqs se

considere necesqrio

dichoseguridod, siemPre
que se encuenlre
debidomenle iustificodo
o juicio del titulor de los
propios corporociones de
seguridod Y Previo
informe ol Órgono inlerno
de control resPeclivo o o

Adición Por mismos
motivos de ortículos 52 Y
53.

Artículo 54. SerÓ

responsoble de desvío de
recursos PÚblicos el

servidor PÚblico que
outorice, solicite, Permito
o reolice octos Poro lo
osignoción o desvío de
recursos PÚblicos, seon
moterioles, humonos o
finoncieros, sin

fundomento jurídico o en
controposición o los

normos oplicobles.

Se consideroró desvío de
fecursos pÚblicos, el
olorgomienlo o
ouiorizoción, Poro sí o
pqrq otros, del

Artículo 54. SerÓ

responsoble de desvío de
recursos pÚblicos el

servidor pÚblico que
outorice, solicite, Permito
o reolice octos Poro lo
osignoción o desvío de
recursos pÚblicos, seon
moterioles, humonos o
finoncieros, sin

fundomento jurídico o en
controposición o los

normos oplicobles.
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remuneroc¡ón en
conlrovención con Ios

lobulodores que ol efecto
resullen oplicobles, qsí

como el oiorgomiento o
quiorizoción, Porq sí o
poro oiros, de Pogos de

iubilociones, pensiones o
hoberes de reliro,
liquidociones Por
serylclos prestodos,
préslomos o créditos que
no eslén previslos en leY,

decreio
controto

legislotivo,
coleclivo,

conlroto ley o
condiciones generoles de
lroboio.

Arlículo 59.
responsoble

Seró
de

controtoción indebido el 
I

servidor público que 
I

outorice 
I

cuolquier tiPo d" 
I

controtoción, osí como lo 
I

selección, nombromiento 
I

o designoción, de quien 
I

se encuentre imPedido 
I

por disposición legol o I

inhobilitodo por
resolución de
outoridod comPetente
poro ocupor un emPleo,
corgo o comisión en el

servicio pÚblico o
inhobilitodo poro reolizor
controtociones con los

entes pÚblicos, siemPre
que en el coso de los

inhobilitociones, ol
momento de lo

Artículo 59.
responsoble

Seró
de

controtoción indebido el
servidor pÚblico que
outorice
cuolquier tiPo de
controtoción, osí como lo
selección, nombromiento
o designoción, de quien
se encuenire imPedido
por disposición legol o
inhobilitodo Por
resolución de
outoridod comPetente
poro ocupor un emPleo,
corgo o comisión en el

servicio pÚblico o
inhobilitodo Poro reolizor
controtociones con los

entes pÚblicos, siemPre
que en el coso de los

inhobilitociones, ol
momento de lo

Adición proPuesto Poro
homologor con el

supuesto odicionodo ol
ortículo 59 de lo LeY

Generol en lo reformo
de fecho l9 de
noviembre de 2019.
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ouiorizoción, éstos se

encuentren inscritos Yo
seo en el Sistemo Estotol
de lnformoción o en el

Sistemo Nocionol de
Servidores
Públicos Y Porticulores
soncionodos de lo
Plotoformo Digitol
Nocionol.
Poro efectos de Pronto
octuolizoción y detector
lo responsobilidod en lo
outorizociones señolodos
en el pórrofo onterior, los

entes públicos o trovés
de lo persono designodo
solicitorón ol osPironte,
previo o lo outorizoción,
uno corto bojo Protesto
de decir verdod.
en donde monifieste lo
existencio o no de
inhobilitoción Por
outoridod comPetente
poro desemPeñor
funciones de cuolquier
tipo en el servicio PÚblico.

outorizoción, éstos se

encuentren inscritos Yo
seo en el Sistemo Estotol
de lnformoción o en el

Sistemo Nocionol de
Servidores
Públicos Y Porticulores
soncionodos de lo
Ploioformo Digitol
Nocionol.
Poro efectos de Pronto
octuolizoción Y detector
lo responsobilidod en lo
outorizociones señolodos
en el pórrofo onterior, los

entes públicos o trovés
de lo persono designodo
solicitorÓn ol osPironte,
previo o lo outorizoción,
uno corto bojo Protesto
de decir verdod,
en donde monifieste lo
existencio o no de
inhobilitoción Por
outoridod comPetente
poro desemPeñor
funciones de cuolquier
tipo en el servicio PÚblico.

lncurriró en
responsqbilidod disPuesto
en el pórrofo onterior, el
servidor pÚblico que
inlervengo o Promuevo,
por sí o por interPósilo
persono, en lo selección,
nombromiento o
designoción de Personqs
porq el servicio PÚblico
en función de intereses
de

lo
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(...) ¡¡ícrlo 60 Bis. Comete 
I

simuloción de octo 
I

jurídico el servidor PÚblico 
I

que utilice Personolidod 
I

jurídico disiinto o lo suYo 
Iporo obtener, en

beneficio ProPio o de
olgún fomilior hosto el

cuorto grodo Por
consonguinidod o
ofinidod, recursos
públicos en formo
controrio o lo leY.

Esto folto odministrotivo
se soncionorÓ con
inhobilitoción de cinco o
diez oños.

Artículo odicionodo o lo 
I

Ley Generol medionte 
I

lo reformo de fecho 19 
|

de noviembre de 2019, 
I

onte lo cuol se busco
homologor lo LeY estotol
y contemPlor lo folto
odministrotivo
consistenie en
simuloción de octos
jurídicos.

(...) Artículo ó1 Bis. CometerÓ
nepotismo el servidor
público que, voliéndose
de los otribuciones o
focultodes de su emPleo,
corgo o comisión, directo
o indirectomente,
designe, nombre o
intervengo Poro que se

controte como Personol
de confionzo, de
estructuro, de bose o Por
honororios en el ente
público
en que ejerzo sus

funciones, o Personos
con los que tengo lozos
de porentesco Por
consonguinidod hosto el
cuorto grodo, de
ofinidod hosio el

segundo grodo, o vínculo
de motrimonio o
concubinoto.

Artículo odicionodo o lo
Ley Generol medionte
lo reformo de fecho 19

de noviembre de 2019,
onte lo cuol se busco
homologor lo LeY estotol
y contemplor lo folto
odministrotivo de
nepotismo.
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Artículo 62. Seró
responsoble de
encubrimiento el servidor
público que cuondo en
el ejercicio de sus

funciones llegore o
odvertir octos u omisiones
que pudieren constituir
foltos odminisirotivos e

,

reolice deliberodomente
olguno conducto poro su
ocultomiento.

Artículo 62. Seró
responsoble de
encubrimiento el servidor
público que cuondo en
el ejercicio de sus

funciones llegore o
odvertir octos u omisiones
que pudieren constituir
foltos odministrotivos,
reolice deliberodomente
olguno conducto poro su

ocultomiento.

Artículo 64. Los Servidores
Públicos responsobles de
lo investigoción,
substoncioción y
resolución de lqs foltos
odministrotivos incurrirón
en obstrucción de lo
justicio cuondo:

l. Reolicen cuolquier octo
que simule conductos no
groves duronte lo
investigoción de octos u
omisiones colificodos
como groves #e€h€s
ee----eenupeien en lo
presente Ley y demós
disposiciones oplicobles;

ll. No inicien el
procedimiento
correspondiente onte lo
outoridod competente,
dentro del plozo de
treinto díos noturoles, o
portir de que tengon
conocimiento de
cuolouier conducto oue

lo

Artículo 64. Los Servidores
Públicos responsobles de

investigoción,
substoncioción y
resolución de los foltos
odministrotivos incurrirón
en obstrucción de lo
justicio cuondo:

l. Reolicen cuolquier octo
que simule conductos no
groves duronte lo
investigoción de octos u
omisiones colificodos
como groves en lo
presente Ley y demós
disposiciones oplicobles;

ll. No inicien el
procedimiento
correspondiente onte lo
outoridod competente,
dentro del plozo de
treinto díos noturoles, o
portir de que tengon
conocimiento de
cuolquier conducto que
oudiero constituir uno
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I

pudiero constituir uno
folto odministrotivo
erove, foltos de
porticulores €F-u++-h€€he
de-ee+upeié,+; y

lll. Revelen lo identidod
de un denuncionte
onónimo protegido bojo
los preceptos
estoblecidos en esto Ley.

Los Servidores Públicos o
porticulores que
denuncien uno Folto
odministrotivo grove,

foltos de porticulores, o
seon testigos dentro del
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo, podrón
solicitor medidos de
protección que resulten
rozonobles. Lo solicitud
deberó ser evoluodo y
otendido de monero
oportuno por lo
outoridod investigodoro,
substonciodoro o
resolutoro, de
conformidod con lo Ley
poro lncentivor lo
Denuncio de Actos de
Corrupción de Servidores
Públicos del Estodo de
Nuevo León.

e€BiM

folto odministrotivo grove
o foltos de porticulores; y

lll. Revelen lo identidod
de un denuncionte
onónimo protegido bojo
los preceptos
estoblecidos en esto Ley.

Los Servidores Públicos o
porticulores que
denuncien uno folto
odministrotivo grove,
foltos de porticulores, o
seon testigos dentro del
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo, podrón
solicitor medidos de
protección que resulten
rozonobles. Lo solícitud
deberó ser evoluodo y
otendido de monero
oportuno por lo
outoridod investigodoro,
substonciodoro o
resolutoro, de
conformidod con lo Ley
poro lncentivor lo
Denuncio de Actos de
Corrupción de Servidores
Públicos del Estodo de
Nuevo León.
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€€+rupeiffi

@
Copítulo lll

De los qclos de
porticulores vinc ulqdos

con follos odministrotivqs
groves V+ee¡es+e

ee+rupeiAn

Copítulo lll
De los octos de

porlic ulores vinculodos
con folios odministrotivos

groves

Arlículo 65. Los octos de
porticulores previstos en
el presente Copítulo, se
consideron vinculodos o
foltos odminístrotivos
groves Hne€h€s---de
eo+rupcie++, por lo que su

comisión seró
soncionodo en términos
de esto Ley.
t...)

Arlículo 65. Los octos de
porticulores previstos en
el presente Copítulo se
consideron vinculodos o
foltos odministrotivos
groves, por lo que su

comisión seró
soncionodo en términos
de esto Ley.
(...)

Artículo 72. Seró
responsoble de
controtoción indebido de
ex Servidores Públicos el
porticulor que controte o
quien hoyo sido servidor
público duronte el oño
previo, que poseo
informoción privilegiodo
que directomente hoyo
odquirido con motivo de
su empleo, corgo o
comisión en el servicio
público, y directomente
permito que el
controtonte se beneficie

Artículo 72. Seró
responsoble de
controtoción indebido de
ex Servidores Públicos el
porticulor que controte o
quien hoyo sido servídor
público duronte el oño
previo, que poseo
informoción privilegiodo
que directomente hoyo
odquirido con motivo de
su empleo, corgo o
comisión en el servicio
público, y directomente
permito que el
controtonte se beneficie
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en el mercodo o se
coloque en situoción
ventojoso frente o sus

competidores. En este
supuesto tombién seró
soncionodo el ex servidor
público controtodo.

eepi*
€€nsideffi
€€nup€iffi

i#el

restentes eenfermsrán les

@

en el mercodo o se
coloque en situoción
ventojoso frente o sus
competidores. En este
supuesto tombién seró
soncionodo el ex servidor
público controtodo.

Artículo 74.(...1

Cuondo se trote de foltos
odministrotivos eroves;
@o
foltos de porticulores, el
plozo de prescripción
seró de siete oños
contodos en los mismos
términos del pórrofo
onterior, incluyendo los
cosos que se citon como
no contemplodos.

(...)

Artículo 74.(...)

Cuondo se trote de foltos
odministrotivos groves o
foltos de porticulores, el
plozo de prescripción
seró de siete oños
contodos en los mismos
términos del pórrofo
onterior, incluyendo los
cosos que se citon como
no contemplodos.

(...)
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Copítulo ll
Sonciones poro los

Servidores Públicos por
fqltos groves e$eehes4e

eenuoeien

Copítulo ll
Sonciones poro los

Servidores Públicos por
follos groves

Artículo 78. Los spnciones
odministrotivos que
impongo el Tribunol o los
Servidores
derivodo

Públicos,
de los

procedimientos por lo
comisión de foltos
odminisirotivos groves e

consistirón en:
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

A juicio del Tribunol,
podrón ser impuestos ol
infroctor uno o mós de los
sonciones señolodos,
siempre y cuondo seon
compotibles entre ellos y
de ocuerdo €r lo
grovedod d€l-h€€hr#e
€enup€iérede lo Folto
odministrotivo grove.

Arlículo 78. Los sonciones
odministrotivos que
impongo el Tribunol o los
Servidores
derivodo

Públicos,
de los

procedimientos por lo
comisión de foltos
odministrotivos groves
consistirón en:
(...)
(...)
(...)
(...)
()

A juicio del Tribunol,
podrón ser impuestos ol
infroctor uno o mós de los
sonciones señolodos,
siempre y cuondo seon
compotibles entre ellos y
de ocuerdo con lo
grovedod de lo folto
odministrotivo grove.

Arlículo 79. En el coso de
que lo folto odministrotivo
grove #
eenup€ién-cometido por
el servidor público le
genere beneficios
económicos, o sí mismo o
o cuolquiero de los
personos o oue se refiere

Artículo 79.En el coso de
que lo folto odministrotivo
grove cometido por el
servidor público le genere
beneficios económicos, o
símismooocuolquiero
de los personos o que se
refiere el ortículo 52 de
esto Ley, se le impondró
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el ortículo 52 de esto Ley,
se le impondró sonción
económico que podró
olconzor hosto dos tontos
de los beneficios
obtenidos. En ningún
coso lo soncron
economrco que se
impongo podró ser
menor o iguol ol monto
de los beneficios
económicos obtenidos.
Lo onterior, sin perjuicio
de lo imposición de los
sonciones o que se refiere
el ortículo onterior.

El Tribunol determinoró el
pogo de uno reporoción
del doño cuondo lo folto
odministrotivo grove e
@o
que se refiere el pórrofo
onterior provocó doños y
perjuicios o lo Hociendo
Público estotol o
municipol, o ol potrimonio
de los entes públicos. En

dichos cosos, el servidor
público estoró obligodo o
reporor lo totolidod de los
doños y perjuicios
cousodos y los personos
que, en su coso, tombién
hoyon obtenido un
beneficio indebido, serón
solidoriomente
responsobles.

sonción económico que
podró olconzor hosto dos
tontos de los beneficios
obtenidos. En ningún
coso lq sonción
económico que se
impongo podró ser
menor o iguol ol monto
de los beneficios
económicos obtenidos.
Lo onterior, sin perjuicio
de lo imposición de los
sonciones o que se refiere
el qrtículo onterior.

El Tribunol determinoró el
pogo de uno reporoción
del doño cuondo lo folto
odministrotivo grove o
que se refiere el pórrofo
onterior provocó doños y
perjuicios o lo Hociendo
Público estotol o
municipol, o ol potrimonio
de los entes públicos. En
dichos cosos, el servidor
público estoró obligodo o
reporor lo totolidod de los
doños y perjuicios
cousodos y los personos
que, en su coso, tombién
hoyon obtenido un
beneficio indebido, serón
solidoriomente
responsobles.

Artículo 81. Los sonciones
odministrotivos oue

Arlículo 81. Los sonciones
odministrotivos oue
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debon imponerse por
foltos de porticulores por
comisión de olguno de
los conductos previstos
en los Copítulos ll, lll y lV
del Título Tercero de esto
Ley, consistirón en:
(...)

ll. Trotóndose de personos
moroles:

(...)
(...)
(...)

d) Lo suspensión de
octividodes, por un
periodo que no seró
menor de un oño ni
moyor de cinco oños, lo
cuol consistiró en
detener, diferir o privor
temporolmente o los
porticulores de sus
octividodes comercioles,
económicos,
controctuoles o de
negocios por estor
vinculodos o foltos
odministrotivos groves e

previstos en esto Ley;

e) Disolución de lo
sociedod respectivo, lo
cuol consistiró en lo
pérdido de lo copocidod
legol de uno persono

cumplimiento del fin

debon imponerse por
foltos de porticulores por
comisión de olguno de
los conductos previstos
en los Copítulos ll, lll y lV
del Título Tercero de esto
Ley, consistirón en:
(...)

ll. Trotóndose de personos
moroles:

(...)
(...)
(...)

d) Lo suspensión de
octividodes, por un
periodo que no seró
menor de un oño ni
moyor de cinco oños, lo
cuol consistiró en
detener, diferir o privor
temporolmente o los
porticulores de sus

octividodes comercioles,
económicos,
controctuoles o de
negocios por estor
vinculodos o foltos
odministrotivos groves
previstos en esto Ley;

e) Disolución de lo
sociedod respectivo, lo
cuol consistiró en lo
pérdido de lo copocidod
legol de uno persono

cumplimiento del fin por
e fue creodo por
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el que fue creodo por
orden jurisdiccionol y
como consecuencio de
lo comisión, vinculoción,
porticipoción y reloción

odministrotivo grove e

previsto en esto Ley;

(...)

g) lnhobilitoción Temporol
poro que sus socios
occionistos,
representontes legoles o
personos que ejezon
control sobre ellos
ocupen cuolquier corgo
como servidor público en
el estodo o municipios de
Nuevo León, por un
periodo que no seró
menor de cinco oños ni
moyor o diez oños.

Poro lo imposición de
sonciones o los personos

observorse odemós, lo
previsto en los ortículos 24
y 25 de esto Ley.

Los sonciones previstos en
los incisos d) y e) de esto
frocción, sólo serón
procedentes cuondo lo
sociedod obtengo un
beneficio económico y se
ocredite porticipoción de

orden jurisdiccionol y
comoconsecuencio de lo
comisión, vinculoción,
porticipoción y reloción
con uno folto
qdministrotivo grove
previsto en esto Ley;

(...)

g) lnhobilitoción Temporol
poro que sus socios
occionistos,
representontes legoles o
personos que ejerzon
control sobre ellos
ocupen cuolquier corgo
como servidor público en
el estodo o municipios de
Nuevo León, por un
periodo que no seró
menor de cinco oños ni
moyor o diez oños.

Poro lo imposición de
sonciones o los personos

observorse odemós, lo
previsto en los ortículos 24
y 25 de esto Ley.

Los sonciones previstos en
los incisos d) y e) de esto
frocción, sólo serón
procedentes cuondo lo
sociedod obtengo un
beneficio económico y se
ocredite porticipoción de
sus órgonos de
odministroción, de
iqiloncio o de sus socios,

30

lniciqtivo de reformq q diversos orlículos de !o ley de
Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Nuevo León



odministroción, de
vigiloncio o de sus socios,
o en oquellos cosos que
se odvierto que lo
sociedod es utilizodo de
monero sistemóiico poro
vinculorse con foltos
odministrotivos groves e
@.
A juicio del Tribunol,
podrón ser impuestos ol
infroctor uno o mós de los
sonciones señolodos,
siempre que seon
compotibles entre ellos y
de ocuerdo el lo
grovedod de los foltos de
porticulores #e€h€s-de
€€+rw€ieff.

(

(

(

)

)

)

o en oquellos cosos que
se odvierto que lo
sociedod es utilizodo de
monero sistemótico poro
vinculorse con foltos
odmin istrotivos groves.

A juicio del Tribunol,
podrón ser impuestos ol
infroctor uno o mós de los
sonciones señolodos,
siempre que seon
compotibles entre ellos
yde ocuerdo con lo
grovedod de los foltos de
porticulores.

(

(

)

)

)

Artículo 83. El fincomiento
de responsobilidod
odministrotivo por lo
comisión de foltos de
porticulores, se
determinoró de monero
outónomo
independiente de
porticipoción de
servidor público.

(...)

e
lo

UN

Cuolouier oersono podró

Artículo 83. El fincomiento
de responsobilidod
odministrotivo por lo
comisión de foltos de
porticulores, se

determinoró de monero
outónomo e
independiente de lo
porticipoción de un
servidor público.

(...)

Cuolquier persono podró
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denuncior onte lo
outoridod competente
los foltos odministrotivos y
@de
porticulores, oun de
monero onónimo.

(...)

denuncior onte lo
outoridod competente
los foltos
odministrotivosde
porticulores, oun de
monero onónimo.

(...)

Copítulo lV
Disposiciones comunes
poro lo imposición de
sonciones por fqllos

odminislrqlivos groves,

porticuloresfoltos de

Copítulo lV
Disposiciones comunes
poro Io imposición de
sonciones por follos

qdminislrolivos groves y
follos de porliculores

Artículo 84. Poro lo
imposición de los
sonciones por foltos
odministrotivos groVes;

@v
foltos de porticulores, se
observorón los síguientes
reglos:

(...)

Artículo 84. Poro lo
imposición de los
sonciones por foltos
odministrotivos grqves y
foltos de porticulores, se
observorón los siguientes
reglos:

(...)

Artículo 87. Cuondo el
servidor público o los
porticulores
presuntomente
responsobles de estor
vinculodos con uno folto
odministrotivo grove e

,

desoporezcon o existo
riesgo inminente de que
oculten, enojenen o
dilopiden sus bienes o
iuicio del Tribunol, se

Arlículo 87. Cuondo el
servidor público o los
porticulores
presuntomente
responsobles de estor
vinculodos con uno folto
odministrotivo grove,
desoporezcon o existo
riesgo inminente de que
oculten, enojenen o
dilopiden sus bienes o
juicio del Tribunol, se
solicitoró o lo Secretorío
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solicitoró o lo Secretorío
de Finonzos y Tesorerío
Generol del Estodo o
Tesorerío Municipol
correspondiente, en
cuolquier fqse del
procedimiento procedo
ol emborgo precoutorio
de sus bienes, o fin de
gorontizor el cobro de los
sonciones económicos
que llegoren o imponerse
con motivo de lo
infrocción cometido.
lmpuesto lo sonción
económico, el emborgo
precoutorio se convertiró
en definitivo y se
procederó en los términos
de lo legisloción
oplicoble en el coso de
que requerido el pogo, el
mismo no seo reolizodo
en el término concedido.

de Finonzos y Tesorerío
Generol del Estodo o
Tesorerío Municipol
correspondiente, en
cuolquier fose del
procedimiento procedo
ol emborgo precoutorio
de sus bienes, o fin de
gorontizor el cobro de los
sonciones económicos
que llegoren o imponerse
con motivo de lo
infrocción cometido.
lmpuesto lo sonción
económico, el emborgo
precoutorio se convertiró
en definitivo y se
procederó en los términos
de lo legisloción
oplicoble en el coso de
que requerido el pogo, el
mismo no seo reolizodo
en el término concedido.

Arlículo 88. Lo persono
que hoyo reolizodo
olguno de los foltos
odministrotivos groves,
heehes-de--«e+upeiá+ o
foltos de porticulores, o
bien, se encuentre
porticipondo en su

reolizoción,
confesor

podró
SU

responsobilidod con el
objeto de ocogerse ol
beneficio de reducción
de sonciones que se
estoblece en el ortículo
siguiente. Esto confesión
se podró hocer onte lo

Arlículo 88. Lo persono
que hoyo reolizodo
olguno de los foltos
odministrotivos groves o
foltos de porticulores, o
bien, se encuentre
porticipondo en su

reolizoción, podró
confesor su
responsobilidod con el
objeto de ocogerse ol
beneficio de reducción
de sonciones que se
estoblece en el ortículo
siguiente. Esto confesión
se podró hocer onte lo
Autoridod investiqodoro.
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Autoridod investiqodoro.
DISPOSICIONES

ADJETIVAS
ríruro PRIMERo

DE LA INVESTIGACIóN Y

CATITICACIóN DE tAS
IATTAS G RAVES-I{EC}+O§
DE€ORTUP€'é$' Y FATTAS

NO GRAVES

DISPOSICIONES
ADJETIVAS

rírulo PRIMERo

DE tA INVESIIGACIóU Y

CAHFICACIó]I DE tAS
FATTAS GRAVES Y FALTAS

NO GRAVES

Artículo 91. Lo

investigoción Por lo
presunto responsobilidod
de foltos odministrotivos,

inicioró de oficio, Por
denuncio o derivodo de
los ouditoríos procticodos
por porte de los

outoridodes
competentes
coso, de
externos.
(...)

O, EN SU

ouditores

Artículo 91. Lo

investigoción Por lo
presunto resPonsobilidod
de foltos odministrotivos
inicioró de oficio, Por
denuncio o derivodo de
los ouditoríos procticodos
por porte de los

outoridodes
competentes
coso, de
externos.
(...)

O, EN SU

ouditores

Artículo 92. Los

outoridodes
investigodoros
estoblecerÓn óreos de
fócil occeso, Poro que
cuolquier interesodo
puedo Presentor
denuncios por Presuntos
foltos odministrotivos e
heehes de eerrupeién, de
conformidod con los

criterios estoblecidos en
lo oresente Lev.

Arlículo 92. Los

outoridodes
investigodoros
estoblecerÓn óreos de
fócil occeso, Poro que
cuolquier interesodo
puedo Presentor
denuncios por Presuntos
foltos odministrotivos de
conformidod con los

criterios estoblecidos en
lo presente LeY.

Artículo 93. Lo denuncio
deberó coniener los

Artículo 93. Lo denuncio
deberó contener los
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dotos o indicios que
permiton odvertir lo
presunto responsobilidod
odministrotivo Por lo
comisión de foltos
o d m in istro t ivo s,-e-heehes
Ae--ee+ru,pe+an, y podrón
ser presentodos de
monero electrónico o
trovés de los meconismos
que poro el coso
estoblezcon
Autoridodes
investigodoros. Lo

onterior, sin menoscobo
de lo que determine Poro
tol efecto lo Plotoformo
digitol del Sistemo
Nocionol AnticorruPción
ylo del Sistemo Estotol
Anticorrupción.
1...)

los

dotos o indicios que
permiion odvertir lo
presunto resPonsobilidod
qdministrotivo Por lo
comisión de foltos
odministrotivos Y PodrÓn
ser presentodos de
monero electrónico o
irovés de los meconismos
que poro el coso
estoblezcon los

Autoridodes
investigodoros. Lo

onterior, sin menoscobo
de lo que determine Poro
tol efecto lo Plotoformo
digitol del Sistemo
Nocionol AnticorruPción
ylo del Sistemo Estotol
Anticorrupción.
(...)

Artículo 95. Los

outoridodes
investigodoros tendrÓn
occeso o lo informoción
necesorio Poro el
esclorecimiento de los

hechos, con inclusión de
oquéllo que los

disposiciones legoles en
lo moterio consideren
con corócter de
reservodo o confidenciol,
siempre que esté
relocionodo con lo
comisión de infrocciones
o que se refiere esto LeY,

con lo obligoción de
montener lo mismo
reservo o secrecío,

Artículo 95. Los

outoridodes 
I

investigodoros tendrÓn 
I

occeso o lo informoción 
I

necesorio Poro el

esclorecimiento de los

hechos, con inclusión de
oquéllo que los

disposiciones legoles en
lo moterio consideren
con corÓcter de
reservodo o confidenciol,
siempre que esté
relocionodo con lo
comisión de infrocciones
o que se refiere esto LeY,

con lo obligoción de
montener lo mismo
reservo o secrecíq,
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conforme o lo que
determinen los leyes.

Poro el cumplimiento de
los otribuciones de los
outoridodes
investigodoros, duronte el
desorrollo de
investigociones por foltos
odministrotivos groves e
h€€h€+de€€nupreién? no
les serón oponibles los
disposiciones dirigidos o
proteger lo secrecío de lo
informoción en moterio
fiscol bursótil, fiduciorio o
lo relocionodo con
operociones de depósito,
odministroción, ohorro e
inversión de recursos
monetorios. Esto
informoción conservoró
su colidod en los

expedientes
correspondientes, poro lo
cuol se celebrorón
convenros
coloboroción con
outoridodes
correspondientes.

de
los

(..

conforme o lo que
determinen los leyes.

Poro el cumplimiento de
los otribuciones de los
outoridodes
investigodoros, duronte el
desorrollo de
investigociones por foltos
odministrotivos groves, no
les serón oponibles los
disposiciones dirigidos o
proteger lo secrecío de lo
informoción en moterio
fiscol bursótil, fiduciorio o
lo relocionodo con
operociones de depósito,
odministroción, ohorro e
inversión de recursos
monetorios. Esto
informoción conservoró
su colidod en los

expedientes
correspondientes, poro lo
cuol se celebrorón
convenios
coloboroción

de
con los

outoridodes
correspondientes.

(...)

Copítulo lll
De lq colificoción de

follos odminislrotivos y
@ién

Copítulo lll
De lq cqlificoción de
fo ltos od minisirolivos

Arlículo 100. Concluidos
los diligencios de
investigoción, los
outoridodes

Artículo 100. Concluidos
los diligencios de
investigoción, los
outoridodes

El ortículo l0l prevé el
denuncionte o, en su

coso, lo outoridod
investigodoro puede
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investigodoros
procederón ol onólisis de
los hechos, osí como de
lo informoción recobodo,
o efecto de determinor lo
existencio o inexistencio
de octos u omisiones que
lo ley señole como folto
odministrotivo y, en su

coso, colificorlo como
grove, no grove +e€he
de eerrupeién.

Uno Yez colificodo lo
conducto en los términos
del pórrofo onterior, se

incluiró lo mismo en el
lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo, mismo
que deberó contener lo
folto odministrotivo, el
presunto responsoble Y

los terceros o quienes
puedo ofector lo
resolución; y éste se
presentoró onte lo
outoridod substonciodoro
o efecto de inicior el
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo.
S¡ no se encontroren
elementos suficientes
poro demostror lo
existencio de lo
infrocción y lo presunto
responsobilidod del
infroctor, se emitirÓ un
ocuerdo de conclusión y

investigodoros
procederón ol onólisis de
los hechos, osí como de
lo informoción recobodo,
o efecto de determinor lo
existencio o inexistencio
de octos u omisiones que
lo ley señole como folto
odministrotivo y,en su

coso, colificorlo como
grove o no grove.

Uno Yez colificodo lo
conducto en los términos
del pórrofo onterior, se

incluiró lo mismo en el
lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo, mismo
que deberÓ contener lo
folto odministrotivo, el
presunto responsoble Y

los terceros o quienes
puedo ofector lo
resolución; y éste se
presentoró onte lo
outoridod su bstonciodoro
o efecto de inicior el
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo.
Si no se encontroren
elementos suficientes
poro demostror lo
existencio de lo
infrocción y lo presunto
responsobilidod del
infroctor, se emitirÓ un
ocuerdo de conclusión Y

interponer recurso de
inconformidod cuondo
lo outoridod
substonciodoro se

obstengo de inicior el
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo cuondo
de los investigociones
procticodos o derivodo
de lo voloroción de los
pruebos oportodos en
el procedimiento
referido, odvierton que
no existe doño ni
perjuicio o lo Hociendo
Público estotol o
municipol o ol
potrimonio de los entes
públicos, que no existió
un beneficio personol o
ol de los sujetos
señolodos en el ortículo
52.
Sin emborgo, el
presente ortículo no
foculto ol denuncionte
poro impugnor,
medionte recurso de
inconformidod, el
ocuerdo de conclusión
y orchivo que reolice lo
outoridod investigodoro
poro concluir lo
investigoción -oun Y

cuondo seo sin perjuicio
de que puedo obrirse
nuevomente.

orchivo del expediente, orchivo del expediente,
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sin perjuicio de que
puedo obrirse
nuevomenie lo
investigoción si se
presenton nuevos indicios
o pruebos y no hubiere
prescrito lo focultod poro
soncionor. Dicho
determinoción, en su

coso, se notificorÓ q los
Servidores Públicos y
porticulores sujetos o lo
investigoción, osí como o
los denunciontes cuondo
éstos fueren
identificobles, dentro de
los diez díos hóbiles
siguientes o su emisión.

sonclonor.

éstos

sin perjuicio de que
puedo obrirse
nuevomente lo
investigoción si se
presenton nuevos indicios
o pruebos y no hubiere
prescrito lo focultod poro

Dicho
determinoción, en su

coso, se notificorÓ o los

Servidores Públicos Y
porticulores sujetos o lo
investigoción, osí como o
los denunciontes cuondo

fueren
identificobles, dentro de
los diez díos hóbiles
siguientes o su emisión.

El denuncionte podró
impugnor lq obslención
en los términos de lo
dispuesto por el siguienle
Copítulo.

Artículo 116. Son portes
en el procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo:

(...)

ll. El servidor público
señolodo como presunto
responsoble de lo folto
odministrotivo grove, no
grove #
ee+upeién;

lll. El porticulor, seo
persono físico o morol,

Arlículo 116. Son portes
en el procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo:

(...)

ll. El servidor pÚblico
señolodo como presunto
responsoble de lo folto
odministrotivo groveo no
grove;

lll. El porticulor, seo
persono físico o morol,
señolodo como presunto
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señolodo como presunto
responsoble en lo
comisión de foltos de
porticulores e_J+e€h€#e
€€nup€iá+; y

(...)

responsoble en lo
comisión de foltos de
porticulores; y

(...)

Artículo 193.
notificodos
personolmente:

Serón

(

(

(

)

)

)

lV. En el coso de foltos
odministrotivos groves e
@,el
ocuerdo por el que
remiten los constoncios
originoles del expediente
del procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo ol Tribunol;

(...)

Arlículo 193.
notificodos
personolmente:

Serón

(

(

(

)

)

)

lV. En el coso de foltos
odministrotivos groves, el
ocuerdo por el que
remiten los constoncios
originoles del expediente
del procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo ol Tribunol;

Artículo 207. Los

sentencios definitivos
deberón contener lo
siguiente:

(...)

lX. Lo existencio o
inexistencio que en
términos de esto Ley
constituyen foltos
od min istrotivos e-]qeehes
drenuro€ián; v

Artículo 207. Los

sentencios definitivos
deberón contener lo
siguiente:

(...)

lX. Lo existencio o
inexistencio que en
términos de esto LeY

constituyen foltos
odministrotivos; y
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(...)
(...)

Artículo 209. En los
osunios relocionodos con
foltos odministrotivos
groves#
ee+upeien o foltos de
porticulores, se deberó
proceder de
conformidod con el
procedimiento previsto
en este ortículo.

Los Autoridodes
substonciodoros deberÓn
observor lo dispuesto en
los frocciones I o Vll del
ortículo onterior, luego de
lo cuol procederón
conforme o lo dispuesto
en los siguientes
frocciones:

l. A mós tordor dentro de
los tres díos hóbiles
siguientes de hober
concluido lo oudiencio
iniciol, lo Autoridod
substonciodoro deberó,
bojo su responsobilidod,
envior ol Tribunol los outos
originoles del expediente,
osí como notificor o los
portes de lo fecho de su

envío, indicondo el
domicilio del Tribunol de
lo resolución del osunto;

ll. Cuondo el Tribunol
recibo el expediente,

Arlículo 209. En los

osuntos relocionodos con
foltos odministrotivos
groves o foltos de
porticulores, se deberó
proceder de
conformidod con el
procedimiento previsto
en este ortículo.

Los Autoridodes
substonciodoros deberón
observor lo dispuesto en
los frocciones I o Vll del
ortículo onterior, luego de
lo cuol procederón
conforme o lo dispuesto
en los
frocciones:

siguientes

l. A mós tordor dentro de
los tres díos hóbiles
siguientes de hober
concluido lo oudiencio
iniciol, lo Autoridod
substonciodoro deberó,
bojo su responsobilidod,
envior ol Tribunol los outos
originoles del expediente,
osí como notificor o los
portes de lo fecho de su

envío, indicondo el
domicilio del Tribunol de
lo resolución del osunto;

ll. Cuondo el Tribunol
recibo el expediente,
boio su mós estricto
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bojo su mós estricto
responsobilidod, deberó
verificor que lo folto
descrito en el lnforme de
Presunto Responsobilidod
Administrotivo seo de los

groves e heehes de
€€,trrup€ié't+. En coso de
no serlo, fundondo y
motivondo debidomente
su resolución, envioró el
expediente respectivo o
lo Autoridod
substonciodoro que
correspondo poro que
continúe el
procedimiento en
términos de lo dispuesto
en el ortículo onterior.

De iguol formo, de
odvertir el Tribunol que los
hechos descritos por lo
Autoridod investigodord
en el lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo
corresponden o
descripción de
@folto
grove diverso, le
ordenoró o ésto reolice lo
reclosificoción
correspondo, pudiendo
señolor los directrices que
considere pertinentes
poro su debido
presentoción, poro lo
cuol le concederó un

ozo de tres díos hóbiles.

responsobilidod, deberó
verificor que lo folto
descrito en el lnforme de
Presunto Responsobilidod
Administrotivo seo de los
considerodos
groves. En coso de no
serlo, fundqndo y
motivondo debidomente
su resolución, envioró el
expediente respectivo o
lo Autoridod
substonciodoro que
correspondo poro que
continúe el
procedimiento en
términos de lo dispuesto
en el ortículo onterior.

De iguol formo, de
odvertir el Tribunol que los

hechos descritos por lo
Autoridod investigodoro
en el lnforme de Presunto
Responsobilidod
Administrotivo
corresponden o lo
descripción de unofolto
grove diverso, le
ordenoró o ésto reolice lo
reclosificoción
correspondo, pudiendo
señolor los directrices que
considere pertinentes
poro su debido
presentoción, poro lo
cuol le concederó un
plozo de tres díos hóbiles.
En coso de que lo
Autoridod investigodoro
se nieque o hocer lo
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En coso de que lo
Autoridod investigodoro
se niegue o hocer lo
reclosificoción, bojo su

mos estricto
responsobilidod osí lo
horó sober ol Tribunol
fundondo y motivondo su

proceder. En este coso, el
Tribunol continuoró con el
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo.

(...)

reclosificoción, bojo su

mós estricto
responsobilidod osí lo
horó sober ol Tribunol
fundondo y motivondo su

proceder. En este coso, el
Tribunol continuoró con el
procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo.

Artículo 214.
reclomoción
interpondró onte
Autoridod
substonciodoro
resolutoro,
correspondo, que hoyo
dictodo el outo recurrido,
dentro de los cinco díos
hóbiles siguientes o oquél
en que surto efectos lo
notificoción de que se
trote.
lnterpuesto el recurso, se
ordenoró correr troslodo
o lo controporte por el
término de tres díos
hóbiles poro que exprese
lo que o su derecho
convengo, sin mós
trómite, se doró cuento e{
Tribunel poro que
resuelvo en el término de
cinco díos hóbiles.
De lo reclomoción

según

Lo
SE

lo

Arlículo 214. Lo

reclomoción se

interpondró onte lo
Autoridod
substonciodoro o
resolutoro, según
correspondo, que hoyo
dictodo el outo recurrido,
dentro de los cinco díos
hóbiles siguientes o oquél
en que surto efectos lo
notificoción de que se

trote.
lnterpuesto el recurso, se
ordenoró correr troslodo
o lo controporte por el
término de tres díos
hóbiles poro que exprese
lo que o su derecho
convengo, sin mós
trómite, se doró cuento o
lo outoridod
substonciodoro o
resolutoro poro que
resuelvo en el término de

En este sentido, el
Vigésimo Tribunol
Colegiodo en Moterio
Administrotivo del Primer
Circuito yo se pronunció
ol respecto, ol
estoblecer en su tesis

oislodo con número de
registro 2020830 que lo
competencio poro
conocer del recurso de
reclomoción previsto en
el ortículo 214 de lo Ley
Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos
corresponde o lo
outoridod sustonciodoro
o resolutoro que emitió
el octo recurrido.
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conoceró lo Autoridod
substonciodoro o
resolutoro que hoyo
emitido el outo recurrido.

cinco díos hóbiles.
De lo reclomoción
conoceró lo Autoridod
substonciodoro o
resolutoro que hoYo
emitido el outo recurrido.

Sección Tercero
De lo Apel€cién

Artículo 215. Los

resoluciones emitidos por
el Tribunol, podrón ser
impugnodos por los
responsobles o por los
terceros, medionte el
recurso de epe+e€ién,
onte lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio
Administrolivq del Estodo.

El recurso de epe+e€ien
se promoveró medionte
escrito onte el Tribunol
que emitió lo resolución,
dentro de los quince díos
hóbiles siguientes o oquél
en que surto sus efectos
lo notificoción de lo
resolución que se recurre.

En el escrito deberÓn
formulorse los ogrovios
que consideren los portes
se les hoyon cousodo,
exhibiéndose uno copio
del mismo poro el
expediente y uno poro
codo uno de los portes.

Sección Tercero
De lo Revisión

Arlículo 215. Los

resoluciones emitidos por
el Tribunol, podrón ser
impugnodos por los

responsobles, por los
terceros o por los
ouloridqdes
investigodoros, medionte
el recurso de revisión,
onte lo Solo Superior del
Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo.

El recurso de revisión se
promoveró medionte
escrito onte el Tribunol
que emitió lo resolución,
dentro de los quince díos
hóbiles siguientes o oquél
en que surto sus efectos
lo notificoción de lo
resolución que se recurre.

En el escrito deberón
formulorse los ogrovios
que consideren los Portes
se les hoyon cousodo,
exhibiéndose uno coPio
del mismo poro el
expediente y uno Poro
codo uno de los portes.

Artículo 216. Procederó el Arlículo 216. Procederó el
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recurso de epef€€ien
contro los resoluciones
siguientes:

l. Lo que determine
imponer sonciones por lo
comisión de foltos
odministrotivos grovesT
l@o
foltos de porticulores; y

(...)

recurso de revisión contro
los resoluciones
siguientes:

l. Lo que determine
imponer sonciones por lo
comisión de foltos
odministrotivos groves o
foltos de porticulores;y

(...)

Artículo 217. Lo Solo
Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del
Estodo, deberó resolver
en el plozo de tres díos
hóbiles si odmite el
recurso de epels€ié++, o
lo desecho por encontror
motivo monifiesto e
indudoble de
improcedencio.

Si hubiero irreguloridodes
en el escrito del recurso
por no hober sotisfecho
los requisitos estoblecidos
en el ortículo 2]5 de esto
Ley, se señoloró ol
promovente en un plozo
que no excederó de tres
díos hóbiles, poro que
subsone los omisiones o
corrijo los defectos
precisodos en lo
providencio relotivq.

El Tribunol, doró visto o los
portes poro que en el

Arlículo 217. Lo Solo
Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del
Estodo, deberó resolver
en el plozo de tres díos
hóbiles si odmite el
recurso de revisión, o lo
desecho por encontror
motivo monifiesto e
indudoble de
improcedencio.

Si hubiero irreguloridodes
en el escrito del recurso
por no hober sotisfecho
los requisitos estoblecidos
en el ortículo 2,l5 de esto
Ley, se señoloró ol
promovente en un plozo
que no excederó de tres
díos hóbiles, poro que
subsone los omisiones o
corrijo los defectos
precisodos en lo
providencio relotivo.

El Tribunol, doró visto o los

oortes poro que en el
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iérmino de tres díos
hóbiles, mqnifiesten lo
que o su derecho
convengo; vencido este
término se procederó o
resolver con los
elementos que obren en
outos.

término de tres díos
hóbiles, monifiesten lo
que o su derecho
convengo; vencido este
término se procederó o
resolver con los

elementos que obren en
outos.

Artículo 218. Lo Solo
Superior del Tribunol de
Justicio Administrotivo del
Estodo, procederÓ ol
estudio de los conceptos

,

otendiendo o su

preloción lógico. En todos
los cosos, se privilegiorÓ el
estudio de los conceptos
de.-epela€ién de fondo
por encimo de los de
procedimiento y formo, o
menos que invertir el
orden dé lo certezo de lo
inocencio del servidor
público o del porticulor, o
de ombos; o que en el
coso de que el recurrente
seo lo Autoridod
lnvestigodoro, los
violociones de formo
hoyon impedido conocer
con certezo lo
responsobilidod de los
involucrodos.

En los osuntos en los que
se desprendon
violociones de fondo de
los cuoles pudiero
derivorse
sobreseimiento del

el

Arlículo 2'18. Lo Solo
Superior del Tribunol de
Jusiicio Administrotivo del
Estodo, procederó ol
estudio de los conceptos
hechos voler en el
recurso de revisión,
otendiendo o su

preloción lógico. En todos
los cosos, se privilegiorÓ el
estudio de los conceptos
de fondo por encimo de
los de procedimiento Y

formo, o menos que
invertir el orden dé lo
certezo de lo inocencio
del servidor público o del
porticulor, o de ombos; o
que en el coso de que el
recurrente seo lo
Autoridod lnvestigodoro,
los violociones de formo
hoyon impedido conocer
con certezo lo
responsobilidod de los

I involucrodos.
It_
I En los osuntos en los que

lt" desprendon

lviolociones de fondo de

llos cuoles pudiero
lderivorse el
I sobreseimiento del
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procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo, lo
inocencio del recurrente,
o lo determinoción de
culpobilidod respecto de
olguno conducto, se le
doró preferencio ol
estudio de oquéllos oÚn

de oficio.

procedimiento de
responsobilidod
odministrotivo, lo
inocencio del recurrente,
o lo determinoción de
culpobilidod resPecto de
olguno conducto, se le
doró preferencio ol
estudio de oquéllos oÚn
de oficio.

Seeeie+g{J€de
ge-+nevisien

i

lnternes de Centrel e lq

mediente eserite que se

@ie
Tribunel, dentre de les

si@

@ive=

Sección Cuqrlo
De lo Revisión
(Derogodo)

Artículo 220.
(Derogodo)

En lo ley, existe
oporentemente uno
confusión entre lo
estipulodo en el recurso
de revisión poro cosos
federoles, donde sí serío
procedente el sujetorse
o lo Ley de AmPoro Y

donde los sentencios
del Tribunol Federol de
Justicio Administrotivo
son revisodos Por un
Tribunol Colegiodo de
Circuito.

Sin emborgo, el ProPio
orlículo 221 de lo [eY
Generol de
Responsobilidodes
Administrotivos
contemplo lo siguiente
poro el coso
resoluciones de
tribunoles estotoles:

Artículo 221. Los

sentencios definifivos
que emiton los

Iribunoles de los

enfídodes federofívos,
oodrón ser impuqnodos
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por los Secreforíos, los

Órgonos infernos del
control o los entidodes
de fiscalizoción locoles
compefenfes, en los
términos que lo preveon
los leyes locoles.

En consecuencio, lo
pertinente serío remitir o
lo ley locol oplicoble en
nuestro Estodo, que es

lo ley de Justicio
Administrolivo poro el
Eslqdo y MuniciPios de
Nuevo león Y, en
porliculor, ol orlículo 91,

el cuol contemPlo los

términos oplicobles Poro
el recurso de revisión.

Artículo 91.- El recurso
de revisión deberÓ ser
ínterpuesfo por escrito
con expresión de
ogrovios, dentro del
término de diez díos
siguienfes ol en que
surfo efecfos lo
notíficoción de lo
resolución gue se

impugno. Se presentoró
onte el Mogistrado del
que emone lo
resolución combatido
con los cop,os
necesoríos poro que
ésfe cono troslodo o los

demós porfes en el
juicio y los emPlozoró

ue dentro de

47

lniciotivq de reformo o diversos qrlículos de lq ley de
Responsobilidodes Administrolivos del Estodo de Nuevo León



igual término exqongon
onte Io Solo SuPerior del
Tribunol lo que o su

derecho conYenga,
medionte orgumenfos
fendienfes o desvirtuor
los ogrovios exPuestos
por el recurrente o o
mejoror los

considerociones

Mogistrodo en lo
resolución de que se

trote. Cuondo no se

presenten los coPios o
que hoce referencio
este Artículo, el
Mogistrodo formuloró
requerimienfo ol
recurrente Poro que los

exhibo en un Plozo de 3
díos, si no obsfonte el
requerimiento no se

presenforen los coPios
requeridos, el
Mogistrodo remitiró el
escrito del recurso o la
Solo Superior quíen lo
tendró Por no
interpuesto.

En este sentido, el Primer
Tribunol Colegiodo en
Moterio Administrotivo
del Décimo Sexto
Circuito yo se Pronunció
ol respecto en su tesis

con nÚmero de registro
2022382, lo cuol
determino que ol otribuir
o Tribunoles Colegiodos
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de Circuito lo resolución
del recurso de revisión
de uno ley estotol de
responsobilidodes
odministrotivos resulto
en uno invosión de
esferos, puesto que lo
determinoción de lo
competencio de
tribunoles de omporo es
exclusivo del legislodor
federol.

Articulo 221.
(Derogodo)

Sección Segundo
Cumplimienlo y

ejecución de sonciones
por follos odminislrotivos

groves-heehesde
ee+rupel¡n y foltos de

porliculores

Sección Segundo
Cumplimiento y

ejecución de sonciones
por follos od ministrolivos

groves y follos de
porticulores

Artículo 225. Cuondo
hoyo cousodo ejecutorio
uno sentencio en lo que

Arlículo 225. Cuondo
hoyo cousodo ejecutorio
uno sentencio en lo que
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se determine lo pleno
responsobilidod de un
servidor público por foltos
odministrotivos groves e
@,el
Tribunol, sin que seo
necesorio que medie
petición de porte Y sin

demoro olguno, giroró
oficio por el que
comunicoró lo sentencio
respectivo osí como los
puntos resolutivos de esto
poro su cumplimiento, de
conformidod con los
siguientes reglos:

(...)

se determine lo Pleno
responsobilidod de un
servidor público Por foltos
odministrotivos groves, el

Tribunol, sin que seo
necesorio que medie
petición de porte Y sin

demoro olguno, girorÓ

oficio por el que
comunicoró lo sentencio
respectivo, osí como los

puntos resolutivos de esto
poro su cumplimiento, de
conformidod con los

siguientes reglos:

(...)

Artículo 228. Cuondo
hoyo cousodo ejecutorio
uno sentencio en lo que
se determine que no

odministrotivo gl'ove;
heehe_4e-<:e+ncp€iéno
foltos de porticulores, el
Tribunol, sin que seo
necesorio que medie
petición de porte Y sin

demoro olguno, girorÓ

oficio por el que
comunicoró lo sentencio
respectivo osí como los
puntos resolutivos de ésto

I poro su cumplimiento. En

I tos cosos en que hoyo

I decretodo lo suspensión

ldel servidor público en su

I empleo, corgo o
I comisión, ordenoró lo

existe uno folto existe uno

Artículo 228. Cuondo
hoyo cousqdo ejecutorio
uno sentencio en lo que
se determine que no

folto
odministrotivo grove o
foltos de porticulores, el
Tribunol, sin que seo
necesorio que medie
petición de porte Y sin

demoro olguno, giroró
oficio por el que
comunicorÓ lo sentencio
respectivo, osí como los
puntos resolutivos de ésto
poro su cumplimiento. En

los cosos en que hoYo
decretodo lo susPensión
del servidor pÚblico en su

empleo, corgo o
comisión, ordenoró lo
restitución inmedioto del
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mismo y en su coso
restituyo los solorios
coídos.

restitución inmedioto del
mismo y en su coso
restituyo los solorios
coídos.

Por lo onterior se propone lo oproboción del siguiente Decreto:

DECRETO que reformo pof modificoción los qrlículos 1 pórrofo primero, 2

frocciones lll, lV, V y Vi, 3 frqcciones XVll q XXV¡,4 frocción lll,l l pórrofo

primero,l2, 13 pórrofos primero y segundo, 15 pórrofo primero, 18, 22

pónofosegundo, 24,27 pánofo primero y cuorio, 50 pórrofo primero, 51, 5?

pórroto ságundo, 62, 64,65 pónofo primero, 72, 74 pórrofo segundo, 78

pórrotos pii6.ro y segundo, Tg,8tfrocción ll incisos d) y e) y pórrofos

i.r""ro y cuorlo, éS p¿rroto tercero, 84 pórrofo primero,87,88, 9l pórrofo

pr¡mero, ?2,99 pórrofo primero, 95 párrofo segundo, 100 pórrofo primero,

I l6 frocciones lt y ttl, t 9i frocción lV, 207 trocción lX, 209 párrofo primero y

frocción ll en sus pónofos primero y segundo, 214 pórrofo segundo'2l5
pórrofos primero y segund o-, 2'16 póriofo primero y frocción l, 217 pórrofo

il;;- ite pauáfo piimer o, 225 pónofo primero y 228; por odición de un

bfiro pánofo o los ortículos 52,53,54,59 y 100; por odición de ¡os ortículos

60 bis y 6l bis; y pof derogoción de los ortículos 22O y 221de lq Ley de

Responsobilidqdes Administiotivos del Estodo de Nuevo León. Se reformon

oor modificqción los denominociones Ae¡ fífUtO TERCERO, de los Copílulos

¡ñ ili-6"i iñutó TERSER9, de Ios copítulos ll y lv del TíTUto CUARTo. del

fruró pnlmrno de tos DtsposlctoNE§ ADJEilvAS, del copítulo Ill del ríru¡-o

PRIMERO de los DlsPoslcloNEs ADJETIVAS, de lo sección Tercero del

Copíiuto l¡ det rírUlO SEGUNDOde los DISPOS¡CIONES ADJETIVAS y de lo

Sección Segundo det Copítulo lV delTíIULO SEGUNDOde los DISPOSICIONES

ADJETIVAS; y por derogtción de lo sección cuorto del copítulo lll del

rÍrUrO S¡OUÑOOae los DISPOSICIONES ADJETIVAS, de lolev de

Responsobilidqdes Adminislrqlivos del Estodo de Nuevo [eón'

Artículo l. Lo presente Ley es de orden pÚblico, de observoncio generol en

elEstodo y tiene por objeto, en los términos señolodos por lo Ley Generol

deResponsobilidodes Administrotivos, determinor los competencios de

losoutoridodes estotoles Y municipoles, poro estoblecer los

responsobilidodesodministrotivos de los Servidores PÚblicos, sus obligociones, los

soÁcionesoplicobles por los octos u omisiones en que estos incurron y los que
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correspondono los porticulores vinculodos con foltos odministrotivos groves o en

situociónespeciol, osí como los procedimientos poro sU oplicoción'

(..)

Artículo 2.(...)

(...)

lll. Estoblecer los foltos odministrotivos groves y no groves de los servidoresPÚblicos,

los sonciones oplicobles o los mismos, osí como los procedimientos porosu

oplicoción y los focultodes de los outoridodes competentes poro tol efecto;

lV. Estoblecer los sonciones por lo comisión de foltos de porticulores' osí como

losprocedimientos poro su oplicoción Y los focultodes de los

outoridodescompeientes poro tol efecto;

V. Determinor los meconismos poro lo prevención, corrección e investigoción

deresponsobilidodes odministrotivos;

vl. creor los boses poro que todo Ente pÚblico estoblezco políticos eficoces

deéticopÚblico y responsobilidod en elservicio pÚblico.

(...)

Artículo 3. Poro efectos de esto Ley se entenderó por:

(...)

XVll. Foltos de porticulores: Los octos de personos físicos o moroles de

corócterprivodo que estén vinculodos con foltos odministrotivos groves o que se

retierentos Copítulos lll Y lV del Título Tercero de esto Ley' cuyo sonción

corresponde olTribunol en los términos de lo mismo;

Xvlll. lnforme de presunto Responsobilidod Administrotivo: El instrumento en el

quelos outoridodes investigodoros describen los hechos relocionodos con olguno

delos foltos señolodos en lo presente Ley, exponiendo de formo documentodo

conlos pruebos y tunOomentos, los motivos y presunto responsobilidod del

Servidorpúblico o á. ,n porticulor en lo comisión de Foltos odministrotivos;
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xlx. Mogistrodo: El Titulor de lo solo Especiolizodo en moterio

deresponsáoil¡ooo"rodministrotivos del Tribunol de Justicio Administrotivo

delEstodo;

XX. Órgonos constitucionoles outónomos: Orgonismos o los que lo

ConstituCiónotorgo expresomente outonomío técnico y de gestión, personolidod
jurídico ypotrim onio proPio;

XX!. órgonos internos de control: Los unidodes odministrotivos en los entespÚblicos

o corgó de promover, evoluor y fortolecer el buen funcionomiento delcontrol

interno en los mismos, osí como oquellos otros instoncios de los

órgonosconstitucionoles outónomos, los cuoles serón competentes poro oplicor

los leyesen moierio de responsobilidodes odministrotivos;

XXll. plotoformo digitol nocionol: Lo plotoformo o que se refiere lo Ley Generol

delsistemo Nocionol Anticorrupción, que contoró con los sistemos que estoblece
loreferido ley, osí como los contenidos previstos en lo Ley Generol

deResponsobilidodes Administrotivos;

XXII¡. Servidores Públicos: Los representontes de elección populor, los miembrosdel

Poder Judiciol, los servidores o empleodos y en generol todo persono

quedesempeñe un empleo, corgo o comisión de cuolquier noturolezo en el

Congresodel Estodo o en lo odministroción pÚblico, yo seo del Estodo, los

municipios uorgonismos outónomos, siempre y cuondo estén con corgo ol erorio

público;

XXIV. Sisiemo Estotol Anticorrupción: El Sistemo Estotol previsto en el ortículo l09de

lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León;

XXV. Sistemo Nocionol Anticorrupción: Lo instoncio de coordinoción entre

losoutoridodes de todos los órdenes de gobierno compelentes en lo

prevención,detección y sonción de responsobilidodes odministrotivos, osí como
en lofiscolizoción y control de recursos pÚblicos;

XXVI. Tribunol: Lo Solo
ResponsobilidodesAdministrotivos del
Estodo.

Especiolizodo en moterio de
Tribunol de Justicio Administrotivo del

Artículo 4. (...)

(...)
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lll. Los porticulores vinculodos con foltos odministrotivos groves Y los que

seencuentren en situoción especiol conforme ol Copítulo lV del Título Tercero de
lopresente Ley.

Arlículo ll. Lo Auditorío Superior, seró competente poro investigor y substoncior

elprocedimiento por los foltos odministrotivos groves.

(...)

Artículo 12. El Tribunol, odemós de los focultodes y otribuciones conferidos en

sulegisloción orgónico y demós normotividod oplicoble, estoró focultodo
pororesolver lo imposición de sonciones por lo comisión de foltos odministrotivos

grovesy de folios de porliculores, conforme o los procedimientos previstos en esto

Ley,trotóndose de sonciones odministrotivos.

Arlículo 13. Cuondo los Autoridodes investigodoros determinen que, de los octosu

omisiones investigodos, se desprenden tonto lo comisión de foltosodministrotivos
groves como no groves por el mismo servidor público, sesubstoncioró el

[rocedimiento en los términos previstos poro los foltosAdministrotivos Groves, o fin
de que seo el Tribunol el que impongo lo sonción odicho folto. Si el Tribunol

deteimino que se cometieron tonto foltos odministrotivosgroves, como foltos

odminislrotivos no groves, ol groduor lo sonción que procedo tomoró en cuento
lo comisión de éstos Úliimos.

Cuondo lo Controlorío o los órgonos internos de control inicien un procedimiento

de responsobilidod y en lo investigoción se detecte lo presunto responsobilidod

de uno folto odministrotivo grove o de corócter penol, o lo brevedod, remitirón el

osunto dondo visto o lo outoridod competente onexondo copio certificodo de lo
investigoción y substoncioción del coso.

(...)

Artículo 1S.Poro prevenir lo comisión de foltos odministrotivos, lo Controlorío y

losórgonos internos de control, considerondo los funciones que o codo uno de
ellosles conesponden Y previo diognóstico que ol efecto reolicen,
podrónimplementor occiones poro orientor el criterio que en situociones

específicos,deberón observor los Servidores PÚblicos en el desempeño de sus

empleos, corgoso comisiones, en coordinoción con el Sistemo Estotol

Anticorrupción y el SisiemoNocionol Anticonupción.
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(..)

Artículo 18. Los Órgonos lnternos de Control, deberón voloror losrecomendociones
que hogo el Comité Coordinodor del Sistemo EstotolAnticorrupción o los

outoridodes, con el objeto de odoptor los medidosnecesorios poro el

fortolecimiento institucionol en su desempeño y control internoy con ello lo
prevención de foltos odministroiivos. Deberón informor o dichoórgono de lo
otención que se dé o éstos y, en su coso, sus ovonces y resultodos.

Arlículo 22.(...)

Los personos físicos o moroles interesodos en brindor cuolquier tipo de servicio
ofovor de un ente público, o concesionorios o permisionorios de un servicio
público,poro ser controtodos deberón ocreditor onie lo dependencio
correspondientehober tomodo un curso de prevención y concientizoción sobre
los foltosodministrotivos, debiendo firmor un documento en el que monifiesten
eslorplenomente conscientes de lo prevención y sonción de los

citod osirreg u I orid od es.

(...)

Arlículo 24. Los personos moroles serón soncionodos en los términos de esto
Ley,cuondo los octos vinculodos con follos odministrotivos groves seon reolizodos
porpersonos físicos que directo o indirectomente oclÚen o su

nombre,representoción y pretendon obtener medionte toles conductos,
beneficios porodicho persono morol o sus socios, occionistos, propietorios o
personos que ejezoncontrol sobre ello, incluyendo respecto o éstos últimos los
personos previstos en elortículo 52 de esto Ley.

Arlículo 27. Lo informoción previsto en el sistemo de evolución polrimoniol,
dedecloroción de intereses y de constoncios de presentoción de decloroción
fiscol,se olmocenoró en el Sistemo Estotol de lnformoción y en lo Ploloformo
DigitolNocionol que contendró lo informoción que poro efectos de los funciones
delsistemo Nocionol Anticorrupción, generen los entes pÚblicos focultodos poro
lofiscolizoción y control de recursos públicos y loprevención, control,
detección,sonción y disuosión de foltos odministrotivos, de conformidod con lo
estoblecidoen lo Ley Generol del Sistemo Nocionol Anticorrupcióny Ley del
Sistemo EstotolAnticorrupción poro el Estodo de Nuevo León.
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(...)
(...)

En el Sistemo Nocionol de Servidores Públicos y porticulores soncionodos de
loPlotoformo Digitol Nocionol se inscribirón y se horón públicos, de
conformidodcon lo dispuesto en lo Ley Generol del Sistemo Nocionol
Anticonupción y losdisposiciones legoles en molerio de lronsporencio, los
constoncios de sonciones ode inhobilitoción que se encuentren firmes en contro
de los Servidores Públicos oporticulores que hoyon sidosoncionodos por octos
vinculodos con foltos grovesen términos de esto Ley, osí como lo onotoción de
oquellos obstenciones quehoyon reolizodo los outoridodes investigodoros o el
Tribunol, en términos de losortículos 77 y 80 de eslo Ley.

(...)

IíIUto IERcERo
DE TAS FATTAS ADMINISIRAIIVAS DE I.OS SERVTDORES PÚBTICOS Y ACIOS DE

PARIICUTARES VINCUTADOS CON FATTAS ADMINISTRAIIVAS GRAVES

Arlículo 50. Tombién se consideroró folto odministrotivo no grove, los doños
yperjuicios que, de monero culposo o negligente y sin incunir en olguno de
losfoltos odminislrotivos groves señolodos en el Copítulo siguiente, couse un
servidorpúblico o lo Hociendo Público o ol potrimonio de un ente público.

(...)
(...)
(...)

Copítulo lt
De los foltos odminislrolivos groves de los Servidores Públicos

Artículo 51. Los conductos previstos en el presente Copítulo constituyen
foltosodministrotivos groves de los Servidores Públicos, por lo que deberón
obstenersede reolizorlos, medionte cuolquier octo u omisión.

Artículo 52. (...)
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Iombién incurriró en cohecho, el servidor pÚblico que se obstengo de devolver
elpogo en demosío desu legílimo remuneroción de ocuerdo o los tobulodores
queol efecto resullen oplicobles, dentro de Ios 30díqs noturqles siguientes o
surecepción.

)
, Arlículo 53.(...)

En lérminos de to dispuesto por el pórrofo onierior, los servidores pÚblicos

nopodrón disponer delservicio de miembros de olguno corporoción
policioco,seguridod público o de los fuerzos ormodos. en eleiercicio de sus

funciones, porooiorgor seguridod personol, solvo en los cosos en que lo normqlivo
queregule suqctividod lo contemple o por Ios circunsloncios se considere
necesorio proveerde dichq seguridod, siempre que se encuenlre debidomente
justificodo o juiciodel tilulor de los propios corporociones de seguridod y previo

informe olórgonoinlerno de conirolrespectivo o o lo Controlorío.

Artículo 54. (...)

Se consideroró desvío de recursos públicos, elotorgomiento o outorizoción, porosí

o poro otros, delpogo de uno remuneroción en conlrovención con lostobulodores
que ol efecio resuEán oplicobles, osícomo e! olorgomiento ooutorizoción, poro sí

o poro otros, de pogos de iubilociones, pensiones o hoberesde
retiro,liquidociones por servicios preslodos, préstomos o créditos que no

eslénprevislos en ley, decrelo legislotivo, conlroto colectivo. conlrolo ley o
condicionesgeneroles de troboio.

Artículo 59.(...)

poro efectos de pronto octuolizoción y detector lo responsobilidod en los

oulorizociones señolodos en el pórrofo onterior, los entes pÚblicos o trovés de
lopersono designodosolicitorón ol ospironte, previo o lo outorizoción, uno
cortobojo protesto de decir verdod,en donde monifieste lo existencio o no

deinhobilitoción por outoridod competente poro desempeñor funciones

decuolquier tipo en elservicio pÚblico.

lncurriró en lo responsobilidod dispueslo en el pórrofo onterior, el servidor
públicoque intervengo o promuevo, por sí o por inlerpósito persono, en lo
selección,nombromiento o designoción de personos poro el servicio público en

función deinlereses de negocios.
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Artículo ó0 Bis. Comete simuloción de octo jurídico el servidor pÚblico que
ulilicepersonolidod jurídico distinto o lo suyo poro obtener, en beneficio propio o
deolgún fomilior hosto el cuorto grodo por consonguinidod o ofinidod,
recursospúblicos en formo controrio o lo ley.
Eslo folto odministrotivo se soncionoró con inhobilitoción de cinco o diez oños.

Arlículo ó1 Bis.Cometeró nepotismo el servidor pÚblico que, voliéndose de
losotribuciones o focultodes de su empleo, corgo o comisión, directo
oindirectomente, designe, nombre o intervengo poro qUe se confrote
comopersonol de confionzo, de estructuro, de bose o por honororios en el ente
públicoen que ejezo sus funciones, o personos con los que tengo lozos de
porentescopor consonguinidod hosto el cuorto grodo, de ofinidod hosto el
segundo grodo, ovínculo de motrimonio o concubinoto.

Artículo ó2. Seró responsoble de encubrimiento el servidor pÚblico que cuondo
enel ejercicio de sus funciones llegore o odvertir octos u omisiones que
pudierenconstituir follos odministrotivos, reolice deliberodomente olguno
conducto porosu ocultomiento.

Artículo 64. Los Servidores PÚblicos responsobles
investigoción,substoncioción y resolución de los follos odministrotivos
obstrucciónde lo justicio cuondo:

de lo
incurrirón en

onte lo outoridod
portir de que lengon
constituir uno folto

protegido bojo los

l. Reolicen cuolquier octo que simule conductos no groves duronte
loinvestigoción de octos u omisiones colificodos como groves en lo presente Ley
ydemós disposiciones oplico bles;

ll. No inicien el procedimiento correspondiente
compelente,dentro del plozo de treinto díos noturoles, o
conocimientode cuolquier conducto que pudiero
odministrotivo grove ofoltos de porticulores; y

lll. Revelen lo identidod de un denuncionte onónimo
preceptosestoblecidos en esto Ley.

Los Servidores PÚblicos o porticulores que denuncien uno folto
odminislrotivogrove, foltos de porticulores, o seon testigos dentro del
procedimiento deresponsobilidod odministrotivo, podrón solicitor medidos de
protección queresulten rozonobles. Lo solicitud deberó ser evoluodo y otendido
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de monerooportuno por lo outoridod investigodoro,substonciodoro o resolutoro'

deconformidod con lo Ley poro lncentivor lo Denuncio de Actos de corrupción

deServidores PÚblicos del Estodo de Nuevo León'

CoPítulo lll
De los octos de porticulores vinculodos con foltos odminislrotivos groves

Artículo ó5. Los octos de porticulores previstos en el presente copítulo se

consideron vinculodos o foltos odministrotivos groves, por lo que sU comisión

serósoncionodo en términos de esto Ley'

(...)

Artículo 72. SerÓ responsoble de controtoción indebido de ex Servidores

Públicosel porticulor que controte o quien hoyo sido servidor pÚblico duronte el

oñoprevio, que poseo informoción privilegiodo que directomente hoyo odquirido

conmotivo de su empleo, corgo o comisión en el servicio pÚblico' Y

directomentepermiio que el controtonte se beneficie en el mercodo o se

coloque en situociónventojoso frenie o sus competidores' En este supuesto

tombién seró soncionodo elex servidor público controtodo.

Artículo 74.1...1 I

cuondo se trote de foltos odministrotivos groves o foltos de porticulores, el

plozode prescripción seró de siete oños coñtodos en los mismos términos del

pórrofoonterior, incluyendo los cosos que se citon como no contemplodos'

(...)
(...)
(...)
(...)

Copílulo ll
Sonciones poro Ios Servidores PÚblicos por foltos groves
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Artículo lg. Los sonciones odministrotivos que impongo el Tribunol o los

ServidoresPÚblicos, derivodo de los procedimientos por lo comisión de foltos

odministrotivosgroves consistirón en:
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

A juicio del Tribunol, podrón ser impuestos ol infroctor uno o mós de

soncionesseñolodos, siempre Y cuondo seon compotibles entre ellos Y

ocuerdo con logrovedod de lo folto odministrotivo grove.

(...)
(...)
(...)

Arlículo 79.Enel coso de que lo folto odministrotivo grove cometido por elservidor

público le genere beneficios económicos, o sí mismo o o cuolquiero delos

personos o que se refiere el ortículo 52 de esto Ley, se le impondró

soncióneconómico que podró olconzor hosto dos tontos de los beneficios

obtenidos. Enningún'coso lo sonción económico que se impongo podró ser

menor o iguol olmonto de los beneficios económicos obtenidos. Lo onterior' sin

perjuicio dé toimposición de los sonciones o que se refiere el ortículo onterior'

El Tribunol determinoró el pogo de uno reporoción del doño ctuondo lo

foltqodministrotivo grove o que se refiere el pórrofo onterior provocó doños y

perjuicioso to uocie"ndo Público estotol o municipol, o ol potrimonio de los entes

públicos.En dichos cosos, el servidor pÚblico estoró obligodo o reporor lo totolidod

de losdoños y perjuicios cousodos y los personos que, en su coso, tombién

hoyonobtenido un áeneficio indebido, serón solidoriomente responsobles'

Artículo 81. Los sonciones odministrotivos que debon imponerse por foltos

deporticulores por comisión de olguno de los conductos previstos en los copítulos

ll,lll y lV del Título Tercero de esto Ley, consistirón en:

(...)

ll. Trotóndose de personos moroles:

(...)
(...)
(...)
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d) Lo suspensión de octividodes, por un periodo que no serÓ menor de un oño

nimoyor de cinco oños, lo cuol consistiró en detener' diferir o privor

temporolmente o los porticulores de sus octividodes comercioles'

económicos,controctuoles o denegocios por estor vinculodos o foltos

odministrotivos groves previstos en esto Ley;

e) Disolución de lo sociedod respectivo, lo cuol consistiró en lo pérdido de

locopocidod legol de uno persono morol, poro el cumplimiento del fin por el

quefue creodo por orden jurisdiccionol y comoconsecuencio de lo

comisión,vinculoción, porticipoción y reloción con uno folto odministrotivo grove

previstoen esto LeY;

(...)

g) lnhobilitoción Temporol poro que sus socios occionistos' representontes

legoleso personos que ejezon control Sobre ellos ocupen cuolquier corgo como

seividorpúblico en el estodo o municipios de Nuevo León, por un periodo que no

serómenor de cinco oños ni moyor o diez oños'

(...)

Los sonciones previstos en los incisos d) Y e) de esto frocción, sólo

serónprocedentes cuondo lo sociedod obtengo un beneficio económico y se

ocrediteporticipoción de sus órgonosde odministroción, de vigiloncio o de sus

socios, o enoquellos cosos que Se odvierto que lo sociedod es uiilizodo de

,ánáiot¡ttemóiico poro vinculorse con foltos odministrotivos groves'

A juicio del Tribunol, podrón ser impuestos ol infroctor uno o mós de los

soncionesseñolodos, siempre que seon compotibles entre ellos yde ocuerdo con

logrovedod de los foltos de porticulores'

(...)
(...)
(...)

Artículo 83. (...)

(...)

cuolquier persono podró denuncior onte lo outoridod competente los

foltosodministrotivos de porticulores, oun de monero onónimo.
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(...)
(...)

CoPítulo lV

Disposiciones comunes poro lo imposición de sonciones por foltos

odminislrotivosgroves y foltos de porticulores

Arlículo 84. Poro lo imposición de los sonciones por foltos odministrotivos groves

yfoltos de porticulores, se observorón los siguientes reglos:

(...)
(...)
(...)

Artículo 87. cuondo el servidor pÚblico o los porticulores

presuntomenteresponsobles de estor vinculodos con uno folto odministrotivo

grove,desopor"rion o existo riesgo inminente de que oculten, enojenen o

áitopiOen susbienes o juicio del Tribunol, se solicitoró o lo Secretorío de Finonzos y

TesoreríoGenerol del Estodo o TesorerÍo Municipol correspondiente, en cuolquier

fose delprocedimienio procedo ol emborgo precoutorio de sus bienes' o fin de

gorontizorel cobro de los sonciones económicos que llegoren o imponerse Con

motivo de loinfrocción cometido. lmpuesto lo sonción económico, el emborgo

precoutorio seconvertiróen definitivo y se procederó en los términos de lo

iegisloción oplicobleen el coso de que requerido el pogo, el mismo no seo

reolizodo en el términoconcedido.

Arlículo 88. Lo persono que hoyo reolizodo olguno de los foltos

odministrotivosgroves o foltos de porticulores, o bien, se encuentre porticipondo

en sureolizoción, podró confesor su responsobilidod con el objeto de ocogerse

olbeneficio de reducción de sonciones qUe Se estoblece en el ortículo

siguiente.Esto confesión se podró hocer onte lo Autoridod investigodoro'

DISPOSICION ES ADJ EIIVAS

ríruto PRIMERo

DE [A TNVESITGACIóN Y CAIIFICACIóN DE tAS FAUAS GRAVES

Y TALIAS NO GRAVES
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Ariículo 91. Lo investigoción por lo presunto responsobilidod de

foltosodministrotivos inicioró de oficio, por denuncio o derivodo de los

ouditoríosprocticodos por porte de los outoridodes competentes o' en su coso'

deouditores externos.

(...)

Artículo ?2. Los outoridodes investigodoros estoblecerón óreos de fócil

occeso,poro que cuolquier interesodo óueOo presentor denuncios por presuntos

foltosodministrotivos de conformidod con los criterios estoblecidos en lo presente

Ley.

Arlículo 93. Lo denuncio deberó contener los dotos o indicios que

permitonodvertir lo presunto responsobilidod odministrotivo por lo comisión de

foltosodministrotivos y podrón ser presentodos de monero electrónico o trovés de

losmeconismos que 
'poro el coso estoblezcon los Autoridodes investigodoros'

Loonterior, sin menoscobo de lo que determine poro tol efecto lo plotoformo

digitoldel Sistemo Nocionol Anticorrupción y/o del sistemo Estotol Aniicorrupción'

(...)

Artículo 95. (...)

poro el cumplimienio de los otribuciones de los outoridodes

investigodoros,duronte el desorrollo de investigociones por foltos odministrotivos

groves, no lesserán oponiOtes los disposiciones dirig.idos o proteger lo secrecío de

lo informociónen moterio fiscol bursótil, fiduciorio o lo relocionodo con

áperociones de depósito,odministroción, ohorro e inversión de recursos

monetorios. Esto inf,ormociónconservoró su colidod en los expedienies

correspondientes, poro lo cuol secelebrorón convenios de coloboroción con los

outoridodes correspondientes'

(...)
(...)

CoPítulo !ll

De lq colificqción de foltos qdministrotivos
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Artículo 1OO. Concluidos los diligencios de investigoción' los

outoridodesinvestigodoros procederón ol onÓlisis de los hechos, osí como de lo

informociónrecobádo, o efecto de determinor lo existencio o inexistencio de

octos uomis¡ones que lo ley señole como folto odministrotivo y' en SU coso'

colificorlocomo grove o no grove.

(...)
(...)

El denuncionte podró impugnor lo obstención en los términos de lo dispuesto

porel siguiente CoPítulo.

Arlículo 1ló. (...)

(...)

ll. El servidor pÚblico señolodo como presunto responsoble de lo

folfoodministrotivo grove o no grove;

lll. El porticulor, seo persono físico o morol, señolodo como presunto

responsobleen lo comisión de foltos de porticulores;y

(...)

Artículo 193. (...)

(...)
(...)
(...)

lV. En el coso de foltos odministrotivos groves, el ocuerdo por el que remiten

losconstoncios originoles del expediente del procedimiento de

responsobilidododministrotivo ol Tribunol;

(...)
(...)
(...)

Artículo 207.1...)

(...)
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(...)
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

lX. Lo existencio o inexistencio que en términos de esto Ley constituyen

foltosodministrotivos; Y

(...)

Artículo 209. En los osuntos relocionodos con foltos odministrotivos groves

foltosde porticulores, se deberó proceder de conformidod con

procedimientoprevisto en esie ortículo.

(...)

ll. cuondo el Tribunol recibo el expediente, bojo su mós estricto

responsobilidod,deberó verificor que lo folto descrito en el lnforme de Presunto

ResponsobilidodAdministrotivo seo de los considerodos como groves' En coso de

no serlo,fundondo Y motivondo debidomente sU resolución' envioró el

expedienterespectivo o lo Autoridod substonciodoro que correspondo poro que

continúe elprocedimiento en términos de lo dispuesto en el ortículo onterior'

De iguol formo, de odvertir el Tribunol que los hechos descritos por lo
Autoridodinvestigodoro en el lnforme de Presunto Responsobilidod

Administrotivocorresponden o lo descripción de uno folto grove diverso' le

ordenoró o éstoreolice lo reclosificoción que correspondo, pudiendo señolor los

directrices queconsidere pertinentes poro su debido presentoción' poro lo cuol le

concederó unplozo de tres díos hóbiles. En coso de que lo Autoridod

investigodoro se niegue ohocer lo reclosificoción, bojo su mós estriclo

respon-sobilidod osí lo háró sober olTribunol fundondo y motivondo su proceder' En

este coso, el Tribunol coniinuorócon elprocedimiento de responsobilidod

odministrotivo.

(...)
(...)
(...)
(...)
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(...)

Artículo 214.(...)

lnierpuesto el recurso, se ordenoró correr troslodo o lo controporte por

eltérmino de tres díos hóbiles poro que exprese lo que o su

derechoconvengo, sin mós trómite, se doró cuento o lo outoridod

substonciodoro oresolutoro poro que resuelvo en el término de cinco díos

hóbiles.

(...)
(...)

Sección Tercerq
De lq Revisión

Artículo 215. Los resoluciones emitidos por el Tribunol, podrón

serimpugnodos por los responsobles, por los terceros o por los

outoridodesinvesligodoros, medionte el recurso de revisión, onte lo Solo

superior delTribunol de Justicio Administrotivo del Estodo.

El recurso de revisión se promoveró medionte escrito onte el Tribunol

queemitió lo resolución, dentro de los quince díos hóbiles siguientes o

oquél enque surto sus efectos lo notificociÓn de lo resolución que se

recurre.

(...)

Artículo 2ló. procederó elrecurso de revisión contro los resoluciones siguientes:

l. Lo que deiermine imponer sonciones por lo comisión de foltos

odministrotivosgroves o foltos de porticulores;y

(...)

Ariículo 217. Lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivo

delEstodo, deberó resolver en el plozo de tres díos hÓbiles si odmite el

recursode revisión, o lo desecho por encontror motivo monifiesto e

indudoble deimprocedencio.
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(...)
(...)

Arlículo 218. Lo solo superior del Tribunol de Justicio Administrotivo

delEstodo, procederó ol estudio de los conceptos hechos voler en el

áursode revisión, otendiendo o su preloción lógico' En todos los cosos'

seprivilegiorÓ el estudio de los conceptos de fondo por encimo de los

deprocedimiento y formo, o menos que invertir el orden dé lo certezo de

loinocencio del servidor pÚblico o Oei porticulor, o de ombos; o que en el

cosode que el recurrente seo lo Autoridod lnvestigodoro' los violociones

deformo hoyon impedido Conocer con certezo lo responsobilidod de

losinvolucrodos.

(...)

Sección Cuorlo
De lo Revisión

(Se Derogo)

Artículo 220. (Se Derogo)

Artículo 221.(Se Derogo)

Sección Segundo

Cumplimienlo y eiecución de soncionet pót fottos odministrqtivos groves y foltos

de Poriiculores

Artículo 225. Cuondo hoyo cousodo ejecutorio uno sentencio en lo que

sedetermine lo óf"no responsobilidod de un servidor pÚblico por foltos

odministrotivos groves, el Tribunol, sin que Seo necesorio que medie petición de

porte y sindemoÁ áLgrno, giroró oficio por el que comunicoró lo sentencio

respectivo, osícomo lós puntos resolutivos de esto poro su cumplimiento' de

conformidod conlos siguientes reglos:

(...)
(...)
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(...)

Arlículo 228. Cuondo hoyo cousodo ejecutorio uno sentencio en lo que se

determine que no existe uno folto odministrotivo grove o foltos de porticulores, el

Tribunol, sin que seo necesorio que medie petición de porte y sin demoro olguno'
giroró';ticio por el que comunicoró lo sentencio respectivo. osí como los puntos

Iesoluiivos de ésto poro su cumplimiento. En los cosos en que hoyo decretodo lo

suspensión del servidor pÚblico en SU empleo, corgo o comisión, ordenoró lo

restitución inmedioto del mismo y en su coso restituyo los solorios coídos.

TRANSIIORIOS

úUCO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol del Estodo.

Monterrey, N.L. o l2 de febrero de 2021

tomente

ESCAMI ILLAGOMEZM.D.F. NO

PRESIDE

ABOGAD
DEL CAPÍTULO NORESTE

DEL ILUSTRE Y NACIONAL COLEGIO
DE ABOGA DE MÉXICO

JOSÉ MANUEL CARD A MONREAL
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ARCIA

JORGE CASTAÑ EDA GONZALEZ
l

ABoqADo

pATRrcrA ADRTANA ooNzÁlrz SANMIGU EL

ABOGADA

in nlr¡nNonn coNzÁLEZ sANMlcuEL
ABOGADA

ELEA ln-H r n ¡rKN D EZ c AsTnñ óN
ABOGADO

UE

SON IA C ECI LIA OOIT,IÍNOU EZ MEXICANO

LUIS FRIA EY

ADO
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JORGE GOMEZ CANO

V

RoB E RTo-EC H EV ER RíR I sR R R R
ABOGADO

ISRAEL ESCAMILLA VILLAGOMEZ
ABOGADO

vnloÉs ADAMCHTK
ABOGADO
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Monterrey, Nuevo León, a 9 de febrero de 2021

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Estimada Diputada:

Por medio de esta carta, el suscrito Arturo Pueblita Fernández, en micalidad de Presidente

del llustre y Nacional Colegio de Abogados de México, ocurro a expresar el apoyo de

nuestro Colegio a las iniciativas de reforma a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado

y;Municipios de Nuevo León y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León, suscritas por la M.D.F. Norma Escamilla Villagómez, Presidenta delCapltulo

Noreste de! llustre y Nacional Colegio de Abogados de México.

Dichas iniciativas tienen el propósito de generar un marco lega! que permita una mejor

impartición de justicia en estas ramas del Derecho, así como fortalecer la independencia

delTribunaly de los Magistrados que lo conforman, en beneficio de las partes litigantes, de

los servidores públicos encargados de la impartición de justicia y de !a comunidad en

general.

Aprovecho la ocasión para enviarle un fraterno saludo.

PRES¡DENTE DEL IL DE ABOGADOS DE MEXCO

Atentamente,

oF.f{¡iíi FiÉ?;




